
SES10N 11.A EXTRAORO' j EN MIER COLES 13 DE NOVIEMBREUE 1940 
(De 10 A. M. a 1 P. M.) 

~ F:vlA RI O sueldos al personal d~ la Dil'ec-cióll Ge
neral de Sanidad. 

1. ::;\:' aprueba el proyedo sobre rebaja 
tie intereses a oenoorcs moroso's 'de Se lenlllta la sesión. 
(,ontri'buciouese impuestos fiscales y 
llllmicipale". 

:2. rSeaprneba el proyecto so,bre expropia
ción dc un terrenn en N 3ncagna. 

3. Se despacha elproyedO' sobr(' libcra~ 
ción de derec'hos al eCIlli'llto. 

-4. Bl seiíor :yr ora,le;.;· formula uhseJ'v¡~,:i;)· 

nes sobrp ]n situación .política' y ('lecto
ral. 

a. El Sf'ñOl' r:rrutia se l'efiel't~ el la IllVel'
sióndi' fondos para (~aminos, 

6. Continúa iratÍlnc10se {li'l pl'o~'('('10 sobre 

ASISTENCIA 

"\sistiel'oll los señores: 

Alessl!.ndti Ro, Fernando 
Azócat' A., Guillermo, 
Bravo O., Enrique. 
Concha, Lui~ Ambrosio, 

Cruz C" Ernesto. 
Durán B., FLorencio. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fid'el Segun_ 

do. 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V" Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, R.afael Luis. 

Mal1tinez M., Julio. 
Martinez. Carlos A. 

Maza F., José. 
Méndez, Jerónimo. 
Morales V., Virgilio. 
OPMIO L., Ped])o. 
Ortega, Rudecindo. 
OSBa C., Manuel. ' 
Portales V., Guillermo. 
Rodriguez de la :Sottla, 

Héctor. 
Silva C., Romualdo. 
Silva 5., Matía,s. 

Guzmán, Eleodoro En_ UretaE., Arturo. 
tique. 

Hiriarl C., OSValdo. 
Lira l., AlejO. 

Urrutia M., Ignacio. 
Venegas, Máximo. 
Wa1ker L., Horacio. 

y el señor .:\fillistro di' SlllnbJ'idad y AsiR. 
fencia Socilll· 



CAl\IARA DE SEXADORE,S 

AG'f A ",\P.ROBAD~\ 

Sesión 9.a extraordinaria en 6 de noviembre 
de 1940 

Presidencia diE} señor 'Cruchaga 

A"i:-,t:e]'()]] l(j" senores: Alc'';SHlldJ'i. Azó
cal'. Bórquez. Bravo. {'oJJe,ha Lttis Ambro
sio, Crnz. Duriln. Bsta,". Fignel'oll. Grove 
Hug·o. Gro'vP ~\Iarl1ladukp. GUl1l11cjO. Gnz
miln, Hayerhe('k, HiJ'üut. LaferHe. Lira . 
.:.\1:al'tínez .Julio. lVIartíllp% o( ·aI'lo~. 2\111,za, 
}1:énnez. 2\1:01Ier. MOl'ales. }Inño% Ortega, 
o,ss'<1, Po'rtales. Rodríguez. Silva Romualdo, 
Silva ~Jatías. JTl'eta. Cl'I'pju!a. Urrntia, Ve
negas, \Va.Jkpl' .1' el spflOr ;\Ilinistl'o ele Sa
lubridad Pfiblinl ," A"i"ü'ill'ia iS().(·ial. 

}:J splIor Presidpnte da po!' am'obacla ·pl 
acta dp la SPSiÓll I.'t, (']] ;) dpl aC'tnaI 'CjllP 

noha sido observada. 
BI ada de hi ~;('"iÓll H. a. l'11 fel~¡u (le ho,'" 

queda ell Secretaría. a dispo"ici(;11 c1l' los 
s{'ño]'ps Senadol'e.~, hasta la ~~esióll próxima, 
pan] 'su aprobación, 

Xo :;e da cnenta. 

Fácil Despacho 

BI ~elIol' Pl'esidente pOlle en discusión gr
neral y ,padir-r:lar el Pl'o,\'('('to dp ley de 
iniciatiya {lelEjecu1ivo, destinado a estable
(,pr' qne para los dedos (1('1 re(l11Ísito de 
mando de haqne t'11 sel'virio aeti\'o. i-;e com, 
plltal'il ('omo tal, ," ha81 a un año. el dpsem
pefío c1d puesto de ,1 ef r de J.<::stad () ;\I[~~'()l' 

de la Eseua<1ra adiYil. 
Xo 115,] (le la palabra ningún serlol' Sella

<101'. 

Cel"!'a<1o pI (l('bate, se da tiieitamellte ]lOI' 
aprobado, ('on la modificación qllp propo
ne en S11 informe la .comisióll de Defen,a 
Nacional. 

El pro,\'edo aprobado oC'S C01110 sig'ue:' 

PJW YEIO'I'O DE IJEY: 

Artículo único. Para los efecto" del rrql1l-

sito de mando de buque en servicio activo 
qup, para sus ascensos, exigen a los Oficia
les Superiores Ejecntiyos de la Armada Na
l'iollal las disposicionps legales vigpntes, se 
romputar[t con1O' tal y hasta un año, el ele
,;empprlO pn el pllesto de .Tpfe del Esta,do Ma
,\'01.' eJe la Escuadra Activa. 

Esta ley regirá desde la fec,ha de su pro
Ilínlgacióll pn d "Diario Ofieial". 

Incidentes 

El spñor Lira contesta pJ di~l'llrSO pro
nunciado en la sesión de la manana ele hoy, 
por l'I seno}' L.aferttp, y rpctifica sus aJir
l1Hll'iones, que considera desprovistas' 'de 
fnn(lmnellto y ajpnas a la yprdad. 

El selJüI' ~\lartí]jez dOll ,Julio pide que se 
aenerc1e insE'rtal' en el Boletín de psta sesión 
!JI! infoI'me de J:¡ Corporm'i(;n de Recolls
tnlC·(~iÓll )~ Allxi]io, sCJbl'e la llec·""idad de 
('('men10, eipl'cialmente para las obras el1 la 
ZI)J]él c1eyastal1a 1l()1' el t prremoto de enero 
(lc 1 H.l9. 

.El S(':101' Laferttl' l'L1Pga a la torni"iún 
]'('f;ppcti-nl tenga a bien informar el proyec
tO de le" sobre rpol'ganización de los SE'r
"i('jos ·dl'I departamellto de obras maríti-
1l1C:"'. 

El se tí (l)' Bl',l\'()!'s p¡'e,;a (llle la Comisiún 
lO'" ala oC'll')ado ya dp este proyecto, y .que 
a~(,llcleril e()11 iodo gusto la pptición del se
iíilr ~l'I1ilc1or. 

El selIp!' PrpsidPnte ]H'OpOlll' al hOllora
bl e señor Silva don l'v1atías para r{'emplazar 
al serlOr Riyera en la Comisi:óu 11:ixta de 
Pl'esupllestos, mientras dure sn auSent.il. 

COll el asentimiento de la ~,a¡a qupda 
11 ('() l'dado este l'eel1llplazo. 

5-i p dan por terminados los ill(~idl'll1l's. 

:E,J señor Presic1pntp haf'l' presellte que 
('n pI primer lugar del Ordell (lel Día ('0-

nespo!ldf' ('olltilll1<U' la discusión del pro
.,'e·.·j-o sODre allml'llto dl' sneldm; al [lprs(l1lal 
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de la Dirección de :Sanidad; pero el seuor 
Ministro manifestó que no vendría a la Sa
Ja hasta la segunda ¡hora. 

J\Jltee6ta cÍl',c~unstal1cia, solicita el aSell
timiellto de la Sala para ocuparse de üt]"os 
a,sUIlto~ -en 'fabla, en el tiempo que queda 
c;tl'brante de la primera hora. 

'fúcitamellte así se acuerda. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
en que se c.ollcede un nuevo plazo a los 
deudoores morosos de contribuciones fis
cales y municipu:'.es. 

El ,SerlOr Presidente observa tI ne este 11('

~:()ciü fuú aprobado en geueral, y que a pe· 
tiej(\n del señor B'jglH'l'Oa quedó penrliellt{· 
la diseusión particular a fin ele darse tiem
pu para conocer la opinión del Gobierno al 
l'¡,;;;peC'to. 

A insinuación de a,l:gullos señores Sellado
res, se deja pendiente {'ste negocio, aC01"
rl{¡ndose que se dirija oficio a! señor Minis
tro de Hacientla, comunicHndole este acuer
do. 

Proyecto d., ley de la Cámara de Diputados 
en que se concede derecho a jubilar a ex 
empleados púb:Jcos exonerados de sus 
cargos, durante los años 1927 a 1931. 

En c1iscusióngeneral, usan de la palabra 
.1os señores Urrutia y lVIartÍlley; don Julio. 

El señor Urrutia obsel'va el fiuaneial1lien
to del proyecto. 

El seúor Martíllez don Julio r{lrmnla in
dieCleión para que se aprueba en general el 
proy-c'cto, y se vuelva en se'guilla a Comi
'iiÓn. 

El señor Urrutia fórmula indicación panl 
'que vlldnL desde luego aComisiÓll. 

,Con el asentimielÚo de la Sala, se ileller
<la YO 1 ver este neg()('io aCollli~ión. 

Se' suspende la sesión. 

. SEGl!.:-rDA HORA 

Ord'm del Día 

Proy.ecto de !ey de la ·Cámara d: Dip'Utados 
sobre mejoram.iento económico de-l perso
nal de la Dirección Oenen11 de Sanidad. 

lC'1l1inúa la cliscusión de este negoc10. 

Artículo 5.0 

Sig\w la llisi'w:lÍón de este artículo, 'con
juntamente con las indicaciones de los se
iíore,; .:.Ilal'tilley; don .Julio y E,stay, del se
ñor Lira, (acta (i.a, 29 octubre). 

U san de la palabra: el señor Ministro de 
Salubridad, y los "eflores Lira, Urrutia, Or-
tpga, y Azócar. . 

El señor Lira modifica su indica(;ión, en 
el seutido de qUe la incompatibilidad para 
(le~ernpeí1ar otro cargo rentado fiscal ° se
mifisca 1 rija súlo con el Director de Salu
Lridac1; y siempre c¡ue no se trate de algúll 
cargo () elllpleo docente. 

Cerrado d debate, se da túcitamente por 
aJll'obado el artíenlo en la parte no observa
da. 

En votación la indicaciÓn del seuor Lira 
elJ la forma en que la ha modificado, re
sulta aprobatla por 1Z votos contra I y 3 
pare()~. 

Eu \,()jat~iún la indicación de los señores 
Bstay y .:\Ial'tínez don Julio, resulta apro
bada por 1Z votos contra 7 y ± .pareos . 

.A im;inuácin de algunos señores ¡Senado
res, se acuerda facultar a la .Mesa para 
que dé al artícl1lo aprobado y las imlit'a
eiolles, la l'edaceión definitiva. 

Se constituYe en seguida la ,sala en se
;;;ión secreta, para ocuparse de asuntos par
¡¡('u Lares de g'racia, ."Re toman las resoluL'io
nes de que se deja testimollio en arta por 
separado. 

Ln sesi6n jlÍlbliea no se reanuda. 

CFE.:\'L\ 

"De los siguiel:tes informes de Comisiones: 

Uno de la ü)ll1isiúll de Defensa /:\acio1]al, 
l"('C'aído ene] ::\lensnje en que S. E. el Pre
sidente de la H,epública solicita el acuerdo 
(lel Senado, para asc:ender a ,Contraalmiran
i (' ('\{. DeJ'cllSD cleCostas al Capitán de Xa
vío, don Panlirl() Rojas }[r. Xandlton. 
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Siete de laCo.misióll de So.licitudes Par
ticulares y siete de ,la Co.misión Reviso.ra 
de Peticio.nes, rcca,ído.s en lo.s ¡águientes 
asunto.s: 

En lo.s pro.yeeto.s de ky de la Honorable 
Cámara de Diputado.s que a continuación se 
indican: 

So.bre aumento de pensión a do.ña Laste
nia, do.ña Amancla y do.ña ,Jo.sefina R,amírez 
M,ardo.nes; 

'so.bre aumento de ¡pensión a don Anaclr
to. Itnrriaga T'ronco.so.; y 

So.bre co.ncesión, de jubilación él don .Ar
turo. Herrera .Miranda. 

liln el pl'o.yecto. de ley, iniciado. en una 
·moción del ho.norable Senado.r don F,ernall
do Alessandri, so.bre co.ncesión de pensión 
a do.ña E,ster Fernáudez Go.doy. 

E:n la so.licitud en que doña Adriana Mu
ño.z Ossando.n pide aumento. de pensión. 

En la so.licitud en que do.ña Hortewúa 
Asa.]'gado., viuda de Soto. pide pensión. 

y -en la solicitud en que do.iía Delfina 
Quijada iÓo.yarrnbias" pide aumento de pen
sión. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 10.29 P. M., 
COn la presencia en la Sala de 11 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). ~ En 
el no.mbre de Dios. se a bre la s'esión. 

El acta d? la "r"ión 9. a en 6 de no.viem
breo apro.bada. 

:El acta de la spsi(,n 10. (m ]2 ele l1ovielll
brr.queila 11 (lispoflición (1r los señores Se
n~c1o.l'eS . 

Se va a dar cuenta de los a"untos qne 
han llegado. a la Secretaría. 

-El seño.r Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

TABLA DE FACIL DESPACHO.- CON 
D10N.A!CION DE INTERESES PENALES 
A LOS DEUDORES MOROSOS DE CON
TRIBUCIONES FISCALES Y MUNICI
PALES. 

El señor Secretario. - };}n el pl'lJ1ler In-

gar de la Tabla de Fácil Despacho, a peti
ción del hono.rable seiío.r Ijira, quedó ayer'· 
el pro.yecto. de ley po.rel 'cual se amplía el: 
plazopal'a que los deudo.re<; mo.roso.s de 
contribuciones e impnest,)s fiscales o muni
cipales puedan pagarlos. cOlldonándoseles 
los inlel'eses penales y TI! uItas. 

l~l sellor Lira Infante. - O, mejor di
C,llO, ¡'ehajando. los intereses penales al 8 
pOl' ciento. 

El seño.l' Secretario. - Este negocio fué 
aprobado· en general en la sesión del 6 de1 
presente. En eo.nsecnellcia, corresponde en
trar a la dist·.n:,ión Jl"1'1 iellJar. El artículo 
] . o dice: 

"Artículo ]. \l Lo~ deudo.re" morosos de 
cnutribucio.nes e impuestos fiscales o mu
nicipales devengados hasta el 30 de junio 
de 19-!0. podrán (!aucel1r estas obligaciones 
hasta el 31 de diciembre del mismo año., sin 
otra sanci(,n por eoneepto de multas e in
tereses pellales, que el interés de ocho. POl
ciento (8%) allual eorrespondiente al tiem-. 
po de la mora". 

El señor Cruchag-a (l'l'esidente).~En 
(lis(~usión el artículo. 

El sellar Morales. -'- J~ste proyecto. filé 
IH'esentado el 14 de septiembre del pre
sente año, ereyéndose en esa época que era; 
suficiente prorro.gar hasta el :31 de diciem
bre próximo, el plazo de que se trata; pe
ro, (~OIllO el ]H'{lyecto. no ha sido. aún des
j)a(~IJaelo, y e,;t amos ya a mediado.s de no
viembre, el plazo paree .. (:orto, por lo que· 
me atrevo a solicitar qne se le amplíe, cam
biando la fedw "31 de dieiembre", por la 
de "1.1) ele marzo del allo venidero.". Deje" 
formulada la indicación en ese sentido. 

El señor Cruchaga (P¡·esidente). ~ En: 
disensión la illdicaeióJI. 

Ti]l señor Lira Infante. -_.- y () aceptaría la 
illdÍl~aciúlI; pero ereor¡ up en la práctica' 
lJllrde -;ignifieal' la (~eIllOl'a (le muchos días. 
aeaso (le un 1tI"~,. en la promuJgaeión de la 
ley, y lo qlF' interesa a lo.s co.ntribuyentes 
es saber si pueden pagar co.n arreglo. a las 
disposiciones yigentes, o sea, con el inte
rés penal ele ] 2 por' ciento, o eon la rebaja 
(le eso, interesf's a 8 por ciento, co.mo se pro
pone. En eo.nsecuencia, creo que lo más C011-

yeniente a los intereses de las perso.nas a 
qnienes se desea beneficiar, es aprDbar ",y 
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proyecto en la forma en que lo fué por la 
Cámara de üiputados. 

El señor Morales. - En vista de las 1'a

zonesque ¡ha dado el honorable Senador, 
retiro l.a indicación que había formulado. 

El señorCruchaga (Presidente). - Que
da retira,da la indicación. 

El señ'Ür Ureta. - Voy 1:1 opOHerme a la 
aprobación del artículo en debate, y lo haré 
por diversas consideraciones : primero, por
que el precedente sería funesto, pues consi
dero inadmisible premiar a los moro'iOS 
y ()ividar a a·quéllos (lue cumplen c;)n '\u 
deber dentro de los plazos legales. En se
gundo lugar, la redacción de es1 e artículo 
t'H defectuosa y deficiente; no me refiero al 
(~lllpleo de palabras que se repiten, como por 
rjemplo "intereses", úno que no se c'Üm
prende en la disposición todo lo que desea el 
proyecto de ley. En efecto, los intereses de
veugados después del :30 de junio de 1940, 
no serán condonados, como parece ser el es
píritu del proyedo; ele manera que los mo
rosos que efectúen el pago después de dicha 
feeha, van a tener que hacerlo ;~on intere
ses penales, porque el proyecto no (!ünsul
ta esta idea. Sería menester,. entonces, de
jal' estableeidoql1e las cOlltribuciones que 
s" paguen allt,~, d~'1 ;31 (le diciembre del 
año en eurso, serán caneeladas con el inte
rés ~(¡I() (1,,1 1\ por ,:i(~lIto, sin tomar en con
sidera eión los peuales. 

Por estas c¡¡usales, voy a oponerme a la 
;¡pfobaeión de este artículo. 

El señor Martínez Montt. - Lo que aea ba 
,le Ill'lllifestar el honorable señor Ureta, sin 
duda, que es. digllo de meditaeióll y estu
dio. 

(;on inucha freeuencia se han didado, 
]lor este Congreso ~- anteriores. leyes que 
'ügnifican premiar al tramposo, porque es
ta es la palabra que hay qne Plllpleal". e011 
lo ,(mal se ea~tiga al eumplidor de sus ile
heres de contribuyente. 

Este sistema no sólo Si' ha implantado en 
leyes sobre contrilmcion<'s. sino (!lle también 
en ]a compra de terrenos por intermedio 
d<, 1<1s >Cajas (1t> Previsión. Ocm·re (Ille en la 
adqui·;Íeión de t<'rrenos en las l){)blacioll<'s, 
espeei:llmente el! las que se e!'(:etúall 1)or 
intermedio de la Caja di> la Hahitación, se 
ejercitan influencias políticas, a vecrs d8 
t'lt'ác-ter ('¡('doral. ~' romo cOllseru('nria de 

las cuales se presenta un proyecto de ley 
por el que se condonan los intereses, lo que 
importa un verdadero regal{) de la propie
dad agraciada por esa liberación. 

Con este procedimiento se estimula ,ü 
tramposo, que siempre está a la expectati
va de no pagar sus dividendos atrasados, y 
Jo hace porque no ha de faltar un parla
mentario que presente un proyecto de ley 
cDndonandolos intereses penales y las mul
tas. con lo cnal resulta que se le regala la 
propiedad. 

I~as únicas víctimas, es decir, las vícti
mas efectivas, son los contribuyentes o com
pradores honestos que saben cumplir sus 
compromiso;;, y que se saerifie.an por cum
plir oportunamente eDU sus obligaciones tri
butarias. 

Creo que las observaciones forIlluladas por 
el honorable señor Ureta son dignas de toda 
(~onsideracióll, y si el Congreso iniciara una 
era de restricciones para esa cláse de pro
yect{)s de ley de condonación de intereses 
penales y multas, haría un~ buena obra y 
se terminaría \'on esta 01 a de inmoralida
des. 

Yo tambirn aeompaño al honorable ,señor 
Ureta votando en contra de este proyecto, 
porque creo que al no hacerlo aSÍ, se segui
rá enseñando a los contribuyentes a ser 
tramposos, y a entrar por este ramino a los 
'lue pagan oportunamente sus contribucio-
nes. 

El señor Urrutia.- Para mí existen dos 
situaei'1ll8;'; diferentes: una: la de aquellas 
personas que pueden tener recursos para pa
gar "m; eontribuciones, y otra, la de aque
lla gente modesta que generalmente tiene 
propi?dades de escaso valor y llO dispone d~· 
<linero para cUJ\lI)lir sus compromisos. Es
te segundo easo es mueh{) más frecuente de 

. lo que se cree. 
Haee algunos años, yo fuí Alcalde de una, 

("omuna, durante la Administraeión del 
Excmo. señor 8anfuentes, ~y en esa época 
había muchas personas que materialmente: 
no tenían ni siquiera para pagar una deu
da de dos p('sos. d('biendo caneelarla la Mu
llicipalirlarl o un regidor rle su propio bo]
sillo. 

y en los tiempos qUé' correD. de miReria, 
de falta de trabajo, de vida cara, esta ;:;i
tn1eión e, mueho más gJ'~lVe todavía. 
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Por esto, yo creo que la ley debe tender 
a dar facilidade¡; a los que tienen propieda
des modestas, y por e::;o forlIlulo indicación 
para que rija únicamente tratándose de pro
pieuades inferiores :í cien mil pesos. 

lH e parece que en esta fOl"ma ay udamos a 
los llfcesitados y no le producirá el CcliO a 

que se ha referid6 el señor Mal'tínez :Uontf. 
En un momento llIás enviaré la indicaeilía 
por escrito. 

El señor Martínez Montt. - Yo aceptaría 
la indicación del señor Urrutia siempre que 
esa Cantidad Lucra de cincuc11ta mil p<-
sos, porque cien mil pesos significan nlla 
propiedad de '.'alm·, que p,lecle pJ'udnei]' ]'t'll

ta, 
El señor Urrutia, - Puede hcllJer n11a 

propiec1¡j(l ayaluacla en cien mil pesos cn
yo propietclI'iu no tellga ningún otro bien 
raíz. y esa pl'opiedad. por lo demás, pnerle 
ser UE sitio vacuo. 

El señor Martínez Montt .. -- De <tener
dD eon la ley 0,334, el sitio es UIl bien qlle 
"irve de garani:a para pedir díllNO. 

El seucn Lira Infante, - No quiero que 
quede la impresión de que esLlJllos defel!
diendo inmoralidade~ y abusos. I~o se tr'1-
ta, señor Presidente, de eOlldonar intereses 
ni de premiar a los deudores morows. T<;s 

un error de (~Ol1<'epto, ~' lamellto que se ha~'<¡ 
producido, rral vez el seÍÍ.or ::Vlartínez 
Montt no ha tenido tiempo de leer el. 01'0-
yeeto. Se trata de rebajar el interrs de un 
12 o más, a un 8 por eiento; de manera q\.te 
los deudores morosos siempre tennl'án <{ne 
paga¡' interés 11{)l' no hober (mmpl;do la 
obligación de pagar los impnestos. 

Por otra" par1 e, los belJeficiados son los 
pequeños propietarios. Los grandes pro
pietsrios tieD"n reeul',OS para pagar SllS 

contribnci"nes. v no es a ellos 11 quieneR se 
bel1Pi'jci '1, sino a este grem io cie perj llCíi r¡c; 
pro]Jiptilrioc; ~ 

Hay 0n foeJas las prov"Ílwias. srilo]' Presi
dente, verclacJero clamor por 1:] forma -de
masi2r10 l'i~:lP'O~'l PU cpe la Dil'pcci(¡n de 
Impne,tos Intnnlos llH. rst:H1n exi.'!:ielldo el 
pag'o (1(' impnrstos, pues, hf¡~ja ha iniciarlo 
juiei(\~ oe rfpc-tns snmam\'nte ~!r:lV2S para 
Jos (lrll(ln-:?~. ~:a q"e no sig-n:ficaJ1 blltO lo,;; 
intereses pena les como las costa, ¡'le1 .il1ir·io, 
y todn esto 11<1 sl1cedido mnehas veces ~lor 

una mora de pocos días, como me consta con 
1'2Sl'C(~lO a ciertas instituciones ·que se han 
cllcontrado en el e:1';o. 

E) SCilO!' Gumucio. - Por otra parte, el 
110 pagar una deuda no siempre es trampa: 
a \h',S ]lO se paga porque )]0 se puede, y 
eso 110 es j rampa. 

El serlol' Lira Infante.- Exactamente. El 
el ne tiene ,1 i ncl'O paga siempre'; hacer otra 
('I)sa in(lical':,1 falta de inteligencia. 

1.)01' e,;o l!pdiría al sefior ~\Icil'tínez .i\'Iontt, 
('(lmo pedí i¡] seiíor' :vrol'alrs h'¡ce un momen
to, (111" 110 insistiera en llaeer indicacione~ 
para moc1ifie1!l' pI proyetto, porque entonees 
la ley no "e1";"1 (lespachacla tan pronto. 

El señor l.\'Iorales.- y,) qniero levantar 
p_.1"c' e~¡rg'l) qllP Sí' !wer a l()~; (lpudores mo
l'osos. 

Se ha c1ic·ho que son tramposos y que es
tu ]e:. c tienp po)' objeto faY()l'('(~('rlo" ea8t1-
gancl'i a los qne c:ump]en ('cm sus obli'>:il.eio~ 

JI es. 
Xo sé CÓJllO pneele .ser i1"amposo un den

flor' C(lle tiene g':1l':mtic1o el llil¡rO dE' sns deu
das C'Oll todos sus bienes, que ~l día que 
('1 ;'(:1'('('do]' lo quiera, 111l p tle hacer efeetiva 
b rlpn(la )J0t' llll jui"in r,jeentivo etl rontra 
de los birm'" elel den(l l:r. A 111 1 C(lH' q n1siera 
ser tramposo. no poclrí8 ,:erlo, de IIHJllera qm' 
esÚí elemás eS:1 expresión tramposo para pI 
(]puclol' mo'~oso que no pa¡ra. 

Por otr>t l{arte, ¡qllÍén no Tlag-a. ~ 1, Será 
por 21 p:n¡.:to i!p no '}weerlo? ¡. Serú porque 
(18jallclo paSill' el t1rllll10 ~Hlede olvidarse ,,1 
a·'l'2eI1(l1~. que es el EsfHdo de eobrar la 
(1 p1lila ~ Eso PS a hsnrdo. 

El que no TH1g'a está eomni'nado no sólo a 
l)·~;!'m' rn cl1alqnipr tiempo, sino también a 
Tlqg'ar Ínterp'28 pen8les y el eosto de la eO-
1;'<1 JlZ;l: (le manera qne no ha~r nada más 
))f'l',1¡'(1;,'j;-¡) linn1 Ull dendor llloroso. que Q,~
.ial~ ]lH'tm~ nn db si<lnier[l del llhzo en qn<l 
clf'lle ('¡mmlir sus obli<.;<)riones. 

i Acaso rlic-e rRte artí<,ulo qne sp condonan 
]0..; infpl'''''''-: TlenRles? No, señor; dice que se 
eohl'arú 1111 interés un poco superior al in
terp: l'01;]rreial, al interps corriente. No :'le 
trnt:l a.e (~r'¡nr sin intereses ese erédito a 
f¡~yOT' r1pl Fisco, sino que se ('stableee el 1n
tp1~(." d('l 8 nor cirnto, que no es módico, 
en yez del 12 por riento allllD 1 que se con
sulta ('n In lE',\' como interé~ penal. 
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Creo que este proyecto es nlUdlO más hú
mano que la Iry general, y quita al Estado 
,ese estigma que tiene encima de ser usura
Tio, pOI'que el acreedor 4ue cobra el 1:2 por 
tiento es un usurario. 

}lJsta ley quiere que el l:stado 110 sea m;u-

1'ar10. En todo;.; Jo~ tiempo:,; ha habido deu
.aDres de cOlltribucioues que demoran el pa
go de sus impue~tos y en estos tiempos que 
conen, esos abundan más, porque la vid~L3::;
tá cara, porque tienen que invertir mayul' 
calltidad para ~atisfacer sus lleeesidades, 
porque en los tiemlJo:s que eorren se aumen
tan los s:l.1arios, se aumenta el cu,<,¡to de prD
due(~itÍn, se aUlllenta todo, y todo ha lJega
do ,a un límite que jamás habla tenido en 
ClJiJe, De modo que, nunea eomo alJora, ~::; 

necesario tener piedad con lus deudores, y 
este proyecto de ley está inspirado en este 
principio hUJUlno de favorecer a los deudo
re" a aquéllos que, a pesar ele sus (~OllVe

lliplleias pal'tienlaJ'f's .Y personajes, no I¡-¡a~l 

podido eumplir sus obligaciones lJara COl! 

el Eslaúo. E::w es el objeto del proyecto, y 
el .:Senado, neo ql1(; por gran ltl'lyoría, lo 
apI'obadL como ;justo y hurnmw, 

J~l SOfíOl' Martínez lHontt. -- .En ningúll 
mOlllPílto he Íl'¡¡L1r!O de entorpel'.er el ues
p:I(' h,) de es! e pr".\-edo y, [lO n'] eontrario, 
e"to~- Ú(~ aenercl{, con el honorable sefíoI' TJi
ra Infante, a quien siempre lo he "isto JIU'.'" 

hieil illspindo. (lef(,nc1icll([o esta clase de 
leyes. ;\;0 ha sido mi únimo refel"Írme en es
pecial a este caso; pero insisto en lo que ma
nifpsté, de que a·quí se va a premiar a lo,; 
l110,'OISOS. :;0 dUc!'¡l[lle esto, dcuclore,; 11'1' 

."an t,'lli(10 si1w](,io!les espeei<Jles digmls de 
se,' r-onsicll·nd:ls y, si están üC'm:mdllclos, al
go allOl'tnal (1"be slleecierlt~·;; ]Jel"O no l\le I¡'~

gará d honorable señor iVloralC'" q tle en ¡ re 
ello" ¡J;I~" ·ml!('h.~, la ll11lyO)'Íil Ltl yez, que 
han pagado h (lem:lllcl'1, eOIl Jo,; intereses 
l'esp('('Tivos qt1P ordella la'ley. ~" estns Verso, 
11: i ,',~ill]llia()l'n ,; (lne(l,m ·~'ll ,.1tm1<'lón ¿k 
de"ir'l!cilda(\ ('(íll a'lnC>l1a (1ne ,,(~ l),Onel'i("lo
dn ('Ol; el proyeeto ell c1i';(m",i(íll. 

Bl ¡;eñor Morales .-- De medo que SI uno 
TF,·iLe 1111 , ha.\" que peg'Étl'sclo :; todos, .. 

El ,,(O'O]' 1l.lIartínez Montt. -- ::\0 es es;, (,1 
('a>;o, :\ie ('stoy refiriendo al ('aso presente, 

h¡¡~- g'Pllte qne pagó con los illtel'eSes l'es
pI: ·':os. h¡leielldo un ,,1r-rifieio, y ahora se 

vaa pnmlÍar a quienes no han querido pa
gar en espera de la aprobación de esta ley. 
Pero, e; mo he dieho, no tengo la iútellción 
de molestar a nadie, ni de haeer que de
more el despacho del proyedo, de modo 
que, aeceüien~lo gustoso a lo que pide el ho
norable señor ¡-lira Infante, no me voy a 
{lponer y aceptaré que el proyeeto se des
pache en la fOl"m a en que viene propuesto. 

El s('ilo!" Cruchaga (l'l'esidente) .-Ofrez-
~o la palnhn1. 

Ofrezco la jJalabra. 
Cerrado el (h~hate. 

1~1l \"o[-(l('ión el artíc'ulo 1.0 
El seíloy, S€cretario. -- En este artículo 

hay una indica("ión del 11Onorable s'eñor 
LJrrH1i,¡, p~1"a a¡.!Te~'aJ· 1111 inciso que diga: 
"Esta disposición regi1'Ú sólo para aql1ellos 
(lelldore" morosos cuya,.; propiedades estén 
avaluadas C!l 1111<1: Sllma inferior a cien mil 

pesos" . 
El honorable señor Martínez Mont pa

rece qlle iamhipll ha formulado indicacio
nes. , . 

El señor Martínez MOntt. -- Retiro todas 
lasindi'caciones que he anuneiado, porque 
!lO deseo entorpecer el despacho del pro
yedo, eL En de que se vote tal cual lo de
sra el honorable señor Lira Infante. 

El seflor Lira Infante. :..- :Muchas gra
(·j'lS, seflor Sellador. 

l<~( Selí.O!'_ Cr1J.chaga (P,·esidente). - Se 
votará primero el artículo, en seguida se 
pOlldrá (':1 yotaeitÍn la imlie,l("ión del 110-
lIorabl(~ seílor l!rrutia. 

El ReoM Lira Infante. - Parece que 
tampo("o iJlsiste en Sil inc1icaeitÍll el honora
¡¡le >:eflor l~rrutia. 

El sellor Url'utÍa. - Estoy pareado, pa
~'a YOlar líllienmente, seiíor Sellador, 

El scñ()~ Cruchaga (Presidente). - En 
votación el artículo. 

-Practicada la votación, resultaron 7 
yotos por la afirmativa y 4 por la negati
va. Un señor SenadOr se abstuvo de votar 
y 5 no vot!.1ron por estar pa.reados. 

El ReDOl' Cruchaga (Presidente) ,-Apro

bado el al'tÍeulo. 
En vota~jiín la indicación del honorable 

señor U rrutia, 
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El señor Secretario. IJa indicación 
del, señor Senador es para agregar al ar
tículo el siguiente inciso: 

"Esta disposición regirá sólo para aque
llos· deudores morosos cuyas propiedades 
estén avaluadas en una suma inferior a 
cien mil pesos". 

-(Durante la votación): 
El señor MOrales. - (~uiero aclarar la 

situación . Yo retiré la indicación que 
había formulado, en el entendido de 
que este proyed.o se aprobaría tal 

como viene de la Honorable Cámara de 
Diputados, con el objeto de ahorrar trámi
tes; pero, si hubiera alguna modificación, 
yo me vería obligado a mantener la indica
ción que hice. 

El señor Lira Infante. - Queda el re
curso de rechazar la indicación-

El señor MOrales. - Por eso pongo el 
parche antes de la herida. 

El señor ROdríguez de la Sotta. - Me 
ab~tengo, y me llama la atención que laR 
representantes socialistas hayan votado en 
amparo de los capitalistas. 

Bl señor Grove (don Marrnaduke). 
lIemos votado lo justo. 

-Resultado de la votación: 8 votos por 
la negativa, 2 por la afinnativa, 2 absten
ciones y 5 pareos. 

m ~eñor Cruchaga (Presidente), -- De
sechada la indicación. 

El señor Secretario. - "Artículo 2.0 IJos 
juicios o ejecuciones que. se hubieren ini
eiado por (:obro de contribuciones e Im
puestos se suspenderán mientras dure la 
\"ig'cncia cl!'l la presente ley"_ 

El señor Cruchaga (Presidente) ,-Ofrez
co la palabra. 

El señor Silva COrtés, -- Pido la pala
bra, señor Presid ente. 

Creo que esta disposición no es necesa
ria ,porque los jnicios f:xistirán y termina
I'án en virtud de los preceptos eonstitucio
nales ~- df' otras leyes especiales_ El Con
gTeSO Nacional DO puede ejercer funciones 
judiciales - La rxistencia de los juicios se
I'á una deriva ción de disposiciones 1 egales 
vigelltes con anterioridad _ Si el juicio ter
mina natm'almentc, no podrá cobrarse más 
que 10 que ésta ley establece, sin necesidad 

de que ella diga que los juicios se suspen
derán _ Lo lógico es que terminen por la 
naturaleza misma de las cosas, y no por~ 

([ue una disposición del Congreso Nacional 
así lo ordene_ 

Pido que se suprima este artículo. 
]<jI SellOr Morales. - Se presenta la si

tuación especial de que hay un plazo hasta 
el :11 de diciembre para efectuar el pago 
de estas contribuciones. Puede haber jui
cios que estén próximos a resolverse y en 
~'a se haya fijado el día para el remate de 
la propiedad, y en esta situación, .como el 
plazo rig'e hasta el 31 de diciembre, este 
proyecto dispone que tal remate no se e~ec
túe hasta el cumplimiento de plazo conce
dido al dClldor para efectuar el pago_ 

Esta disposición me parece muy justa_ 
El señor Silva Cortés. - El artículo que 

se disellte no dice eso, pues, de haber sido· 
así, 110 ha hrÍa hecho esa observaeión, La 
c1isllo~iei(ill eR amplia y se refiere a todos. 
los jnieios p01' cobro ele contribuciones im
pagas, 

l~l seDor Morales. - .B'uera de los casos 
(JlI(' J¡ e indicado, no existen otros, Ija dis
posieión no es amplia, sino que se refiere 
a llll caso concreto. 

El señor Gumucio. - La parte final de 
esie ariíe1l1o hahla de la vigencia de la pre
sente ]I'y, Yo pregunto: J cuál es ésta VI

gencia "1 

El .'.;eÍÍor Secretario. - Hasta el 31 de' 
dieiembre de 1940. 

El señor Gumucio. - Si la vigencia de 
esta ley será hasta el 31 de diciembre, ¿ por 
(jur, entonces, no se lllodificaría el artícu
lo diciendo que se suspende su vigencia 
hasta el 31 de diciembre? 

IDl señor Silva Cortés. - Es igual, por
qne más allá ¿¡p] 31 dp diciembre no existi
rÍl este privilegio, 

El señor Lira Infante. - Bxacto, no hay 
más plazo dp gracia. ten iendo los contribu
yente;;; en mora que pagar los intereses pec 

nales establecidos. 
El srñor Urrutia. -- Me asalta una duda. 

c:pñor PreRi(lente: a mi juicio, eRte proyec
to se refiere sólo a las propiE'dadeR raÍees. 

l'~l señor Secretario, -- A los deudores 
morosos de contribuciones fiscales y muni-
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cipales, señor Senador. Así lo establece el 
articulo ya aprobado. 

El señor Urrutia.- En la forma en que 
€stá redactado el artículo va a comprender 
hasta los juicios de Aduana, lo que me pa
rece excesivo. 

El señor Silva Cortés. - Está compren
,ditlo todo. 

]~l señor Lira Infante. - Justifica este 
lwoyecto el hecho de que se ha exagerado 
tri Ilcho el cobro de las contribuciones, que 
se han elevado las tasas y las tasaciones 
de 1m, hienes raíceH, al extremo que los 
('ontribnY('lItes lIO pnedell pagar ahora las 
contribuciones, COl1l0 lo hacían antes. 

Bl :,;eñr Gumucio. -- Para qne el proyec
to no tenga que volver a la Honorable Cá
mara de Diputados, no formulo ninguna 
indicacióll; pero que se deje estahlecido 
que los juicios se suspellderán sólo hasta 
el 31 de diciembre próximo. 

El señor Lira, Infante. - Exacto. 
El señor Silva Cortés. - Bsees el alcan

'ee ,que tiene. 
El señor Gumucio. - Que eso quede en 

claro. 

El señor Silva Cortés. - La duración de 
'Csta ley, entonces, será por el tiempo que 
sea necesario para el cobro de todo lo que 
SE' debe al Estado por concepto de contri
lmciones e impuestos en mora. 

El señor Gumucio. - Que quede estable
cido que los :juicios se suspenden hasta el 
3~1 de diciembre próximo solamente. 

El señor Lira Infante. - Con la aclara
eión que 11ropone el honorable señor Gu
mucio se. salva toda dificultad. 

:El señor Gumucio. - No formulo indi
('ación, porque la habría hecho por escrito, 
se/--rún ayer qued óe.stablec~do; entiendo 
que las aclaraciones rio. hay que hacerlas 
pOl· escrito también. 

El señor Morales, - En la historia fidc· 
dig'na de la ley queda constancia de ello. 

El señ 01" Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co 1a palabra. 

"Ofrezco la palabra. 
Cerrado _el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

rlo el artículo en la inteligencia que le ha 

dado el honorable señor Gumucio, que ha. 
sido aceptada por la Sala. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o. 

El señor Secretario. - Dice: "Esta ley 
regirá desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

-Sin debate se dió tácitamente por apro
bado. 

EXPROPIACION DE UN PREDIO EN 
NANCAGUA 

E<Jl "eñor Rodríguez de la Sotta. - Aún 
cuando ha terminado el tiempo destinado 
a los a"untos de Fácil Despacho, rogaría 
al Honorahle Senado se sirviera considerar 
el proye(·to relativo a dec]¡"ar de utilidad 
pública, en favor de la Junta Central de 
Beneficencia, nn tprreno ubicado en el pue-
hlo de Nancagua. . 

El señor Secretario. - El proyecto a que 
se refiere el honorable Senador quedó 
acordado ayer tratarlo en la Tabla de Fá
cil Despacho de la sesión de hoy, a peti
ción de los honorables señores Durán y 
Grovp don Rugo. 

El proyecto, dice así: 

"Artículo 1. o Declárase de utilidad pú
blica y se expropia en favor de la Junta 
Central de Beneficencia y Asistencia So
cial, para destinarlo a ensanche de la Ca
sa de Socorro de Nancagua o de sus de
pendencias o futuras instalaciones de asis
tencia social, el predio ubicado en la Ave
nida Veintiuno de Mayo número 109 del 
pueblo de Nancagua, cuyo avalúo asciende 
a 5,000 pesos, spg-ún Rol número 126 de la 
comuna respectiva y que pertenece a don 
IJuis Pérez. 

Artículo 3. o La expropiación, se ajusta
rá: al procedimiento establecido en las dis
posiciones de las leyes números 6,174 y 

4,852, ~T del decreto C011 fnerza de ley mí
mero 182, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 3. o IJa presente ley regirá des
(Ir su publicación en él "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión g'eneral el nroyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el deLate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación, daré por apro

hado en general el proyecto. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmediatamente a la 
discusión particular. 

.. \ cOl"úaclo. 
-·DiscutidotTI particu.lar el proyelcto, se 

dieron sucesivamente por aprobados los 
tras artículos da 'que consta. 

EiXPROPIACION DE TERRENOS EN 
IVIACHA LI 

El SPllO]' Grove (don J.!armaduke). 
Por 1;ti parte, Y"llcgo <,1 Ilollol'<1blc Senado 
ten{-!'i) ;: l!:"n c1esJli"¡r:har· el IJroyec,to sobre 
e:-T:·upi¡;eió:l \le tpPl'enos en JIa"lwlí. 

El srfíor Sscretario. -- Tambi6n o;tá en 
la TaLla d(~ F[¡eil Despacho. 

El señor Urrutia. - Ha terminado el 
tiempo rlrstiJnclo a los asuntos rle Fác:il 
Despacho. 

LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA
NA AL CErJIENTO 

El sf'uor IVrartínez Montt. - Se ha lle
gado a un acuerdo acerca del proyecto re
lativo a liberar de derechos aduaneros a 
una partida de cemento, y en ese acuerdo 
se contempla la ülea sustentad'! por el ho
norable señor Urrutia. 

El seiíor Cruchaga (Presidente). -- Pa
ra considerar este proyecto solicito la venia 
del honorable señor :l\brales, que está ins
crito para usar (le la palabra en la Hora de 
Incidentes, y que 11(") ha podido hacerlo 
desde ha,ce varios días. 

BI señor Morales. - Nunca me 0Ilongo 
a nada, selLOr Presidente: r)oy mn,v condes· 
cendiente. 

El señor Cruchaga (Presidente). ~ Por 
lo demás, parece que no hay interés en 
prorrogar esta Primera Hora, pues se de
Rea (leRpachal' el pr()y(~r.to sobre aumento 
de sneldo a los emplearlos de los Servicios 
de Sanidad. 

El señor Urrutia. ~ Yo afeptaría, siem
pre qne se me concedieran diez minutos en 

la Hora de Incidentes, después del honora-. 
, bJe señor Morales. 

El señor Guzmán. ~ Y después de mí, 
que estoy inscrito en segundo lugar. 

El f,eüor Secretario. --- J Ja indicación de 
los honorables señores Ossa y l\'lartínez 
:donti, es pum redactar en la siguiente 
f'o!'lua el artículo l. o del proyecto sobre 
liberaei.óll de derechos de aduana al cemen-
to ext}'llnj(~ro: 

"Autoríza;;,c al Prcsidellte !le la Hepú
])j¡C;¡ 1101' el término de un allO, para libe
rar hasta diez mil toneladas de cemento 
extranjero que sea importado para la Cor
po"a.:iClll (le HeconstrucC"j ón .Y Auxilio, de 
los siguÍlntes gnr\'úmcnes: derechos de 
illternae,ióll ~- estadístic2., almacenaje ~' 
adieionales, de los impuestos establecidos 
en el decreto con fue1'z;l de ley número 119, 
de :3.0 de abril de 19:31, y en la ley número 
3,786, ele :2 de enero de ] 936" . 

El scilor Cruchaga (Presirlellte). - Si 
no hay inconveniente, procederemos a dis
C[ll;l' (:,:.1(, pro~-cct(). 

~\.c:orda(10. 

E¡i rliscnsión pI proye-2to cn la forma ]11'0-
T):lesta ]101' los honorables señores Ossa y 
:',I:u'tíne:/' l\lontt. 

El sellor Urrutia. ~ Yo había formula
do nl1;¡ iJldicación también. 

El señor Secretario. ~ El honorable se
ñor Urrutia había fonnulado indicación pa
rn SI1 bstit nir la pal abra "Libérase" por la 
frase" antoríc:ase al Presidente de la Repú
hlir-:¡ para liherar ... etC'.". 

El ,;pño]" Martínez Montt. ~ Esa frase 
fi¡mra en nuestra indicación. 

El señor Urrutia. - Yo deseaba dejar 
eonst3ncia de que, a mi juicio, seria más 
equitativo q\H' se autorizase al P,residente 
ele la República para Jiberar de derechos 
dc importa(~ióll al cemento. pero sin dar 
preferencia a una C'orporación u otra; de 
modo q \le la faeilic1ac1 fuera generaJ. 

J~n ¡-a ;;;ón q \1(' tengo para pel1-ar así es 
q1:(', ;Ji se ,~lltGriza a la Corporación de Re
r.ol~!·~trn('e16i~ .\- --.:'lllxilio. para ¡~nportnr· e('

mm'jo libre de dprec:hos adll<1llE'1"OS. 11{) lo 
podrÁn lwerl' los j)Drti(mlare<;. 

El ,;e]icl" lVlftrtÍnez Montt. ~ .Tnshllllellte. 
lo que ,~e ha qne,·iclo evitar con 'lainclica
(·¡6" í{l;(' he fOl'll111lc)(loello eompaiíia del ho-
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norable senor Ossa es que se 11uecla hacer 
Ulla esnecie de competel1~ia desleal a 1:1 Fá
brica de Cemento "El Melón"·, pl'es parti
cubres tratnrían de inflnir para (\1:;e se hi
ciera extensiva a cllos <esta franquicia. 

]~!I esta forma la Corporación 110 poc1ní 
vClld8r toste artículo "ino en la ZOlla elevas. 
hula y, :1] mismo tieJ11pO, se Clt,toó;<a al Prc
HicJ:~1JU~ (le Ja l~e]}úb1ic:a pa~_'a <;UP rnY~f~ ep
m enio "l norte, tomando en consideración 
cp;e Cll las constr¡¡cciones del su,' s,ílo se 
c111plenl'ú el estr~>ctaJ)l(~ntc neeeSal'J0. 

1~1 sefíoe Ul"l'utia. ~ l~nstal'í:l ,qlH~ ~.;e Cluto
ri:..:ara :11 '}}resic1ente de la 1leq(¡hl;e2 pal.\l, 
libcrnl' de de:'cc:hcs clr aelnaJ1,H é]l LejWnlD 
que Seilll¡;'}rta al país. 

l):~~':;cl:ülo a oJL:ro orden ele ()b~('r\Taci(n!e'~~ 

dC"~:,ei) l'(:felro~rrne (1 a1g'o Cl1H~ 110 1:l(~ ~)are(:~~ 

rGiTcel,r> C~l lf~ tralTtii-~-: ': i Úíl de t;-;te !1l.")Y2CtU 

de ]e:\~. r~ll efeeto, ;<e fornlnló ÜlJ~i(_¡a'._'il_:,n !JU
ra solicitar informe al seuor:\T;¡,:stn, (le 
JLJ('l\:rl(~~l, infol'JllC q~j(~ nn ha l( y sr 
hu (~ullf-'idcl;~:t~U un o[i{~jo enYl[lc1o :);)1" el \"-1-

é('r:r:,'i'¡ellü' di: la Corporación (1(' T\.;:eollS
trución, y Auxilio. 

El señor Martínez Montt. - Es el Pros:, 

de llna simple alltorizaeión qne se concede 
al Presidente (le la Hepúbliea. Si no hay di
visa,; disponihles, quiere cleeir que no se 
innwr1a ('emento. 

El señol" Estay. -- Entiendo que este es 
])]','Y('('; n c!('1 Gobiefl"o y q!le ha sido ebbo
r,;(tl: en el:\[ij';';;ie,'io de Pomento, que tie~ 
11e 1,:,1;1';('11 (1,'·' a eon to(lo lo referente a 

e(f¡¡'--;1 "'1' ~- (J1~r~ a(1e}Há~: estrl 2poya:" 

(1(~ jli'" "1 i'l'\C;;r!',?lIÍe (le Ji) Curn()l';]r-ióll, de 
n¡~"')Jl¡';! ;'w:\·¡ : ¡: "\ l]xil¡o. De mOllo, pne" 
('lte el ',,".';ee':; hl d,,:hiüo ,:er eOllol'ic1o por 
(:1 ,w]íor :\íini,;tr,) de I-Ia~ienda y el hecho 
de que no haya n~al1ifestado opinión respec
!--, ." .;1 r \ .-~¡. ,1 :ll~'/~~ e··d:~i' ('!l' aisrns-i(nl en 

el Senado desde aJg:11110S (lías, quiere decir 
nrp ,')';':;j~ d(~ (".'ller(lo ecr!. el ~;C'í1nr JIinistro 
(1,' F"mnnh ." e(\11 el Vie('nre,iclente de la 
Corporación de Jieconstrnceión. y Auxilio. 

\. , ':, ('(1" (l,;bi~LHl:'; votar 1(1, illdic;[('ión de 
10:; 1, " \,'::11 1(,:; :,('iJo/" O,;sn :,' :\!c¡l,tíllez :\Iontt, 
que lJone t6n:.üno <1 una situación, en la for
:!V~'l 1<'" (;;:'úi::rti_-I:a qr:e e,,; ])o:~ib¡t' 1);11:a nna 

Índn'·,i ¡"i;J qr~{' J~1'~~rcce toc1rt la cc)~1'-)i(1er'nción 
del ~elwdo ~' clel país. 

El señor Ossa. - Por lo demás, como ha 
dr:H;,) (' 
Senndor. 

,'o ele la (:orl'ol"a(~i(¡¡l, se fío,· (iié'!") l't ,'e;Jo!' Pl'e,:.i(lente, el sel101' =..rinistl"o 

El 8l'];01" Urrutia. -- Aunque lo sea. El 
HCJlwrabIe Senado debe cOlisic1ernr el ()fi

ejo elel ivlinist1'o de Hacienda, put's el pro
yecto de ley afecta a las divis<1s y adem{¡::; 
el señor l\linistro es el Presidente de la Cor
poración. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
HonoI'<¡ bIe ,senado, por aCLlel'do especial, 
además del in'forrue solicitado :JI selíor l\Ti
nistro de Hacienda, dispuso pedir otro in
forme a la Corporación de Reconstrucción y 
Au,;iIio. 

El señor Urrutia,. -Pero el caso es el si
guiente. :El señor :\'Iinistro de Ha cienda es 
el resroTlsab]p de~ la política ecollt"llli(,a ql:e 
debe seguirse en el país y el aspecto más 
grave que con,tiene elproye~to en diseusión 
es que Si: yan a invertir divis~lS. ('aela vez 
más escasas, en la compra de cemento ex
tranjero, acerca de lo cual ha debido infor
mar el Ministro del ramo. 

]1;1111ento ql!e elseñoj· >:',I1ni ¡ro ele Ha
cieúda l1él }¡,'r:1 c()]l,~est:)(lo el ofi(';o que se 
le eJwió éL nombre del Honorable Senado, 

El señor OS3(1. - Se trata, seílol" Sen:adol", 

de ITac'ipil,cln f,OII)Ce la situación._ 
El sellor Urrutia. - Sin duda; pero yo he 

CP;('l·i(lo (lej:n· eOilsümcia solamente (le algo 
(ine m~ par('ce il'reg'ular. Xo ob"j,nlle,. no 
;;r<lptnlr1r( moe1ificaeioues ni votaré e~l rOIl

t1'a del proyecto. 
El sefíClrCrnchaga (Presidente), -- El 

proyedo ha tenido origen en un l\Ien<;aje 
f'ne tirlle lr],:; firma, de S. E. el Presiclente n.e 
la Ilepúhlicl!' y elel señor :\'Iinistro ele Ha-
ciellcln. 

Ofrpzco la ]!ala1Jra. 
or'1"ezco la palnbra_ 
Cerrado el dcbitte. 
'}Jll ,"oiaci()]]. 
Se va a votar la indieación de Jos 11ono

]1:)]"<1 bles seííe>n"s Os% y Martlneíl :'loutt. 
l'~rn 1'ICrlnchr el proyeeto en. la forma que 
~;c ha leído. 

Si no ~c pide yotación, daré por D1Foha-
do el pro~-eeto en esa' forma. 

;\eonlaclo. 
El ,,('¡¡OI" Urrut.ia. - Está incluída la m-

c1icneÍól1, C]m~ yo formulara? 
El scñorCruchága (Presidente). -- ~í. 

hOllorable Senador. 
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En discusión, el artícnlo 2.0, que trata rle 
la vigencia de la ley. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~i 110 se pide \'otaciúll, lo fIaré po]' apr0-

bado. 
,\probado. 
Qurda despaehado el proy<,cto. 

EXPROPIACIOIN DE 'JIE:R.RENOS EN 
MACHALI 

}<jI señor Secretario. --- Sigue en la 'rabIa 
de Fácil Despacho el proyecto de la Honc
rable Cámara dr Diputados que declara de 
lltilidad pública y autoriza la, expropiación 
de algullo~ trtTt'llOS en laComllll-a de )'la
ehalí. 

Este pl'oyeeto se eximió del trámite de 
Comisión, por aeuerdo del Senado. 

El señor Urrutia. - He solicitado, señor 
Presidente" qne se dé po]' terminada la Ta
bla de Fácil Despacho, porque deseo hablar 
en la Hora de Incidentes, lo mismo que otros 
honorables Senadores. 

El seoñrCruchaga (Presidente). - 'l'el'
minada la 'rabIa de Fácil Despacho. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Quedaría este proyecto en primer lngar pa
ra la sesión de la tarde. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con 
la venia del honorable señor Morales tiene 
la palabra el honorable señor Urrutia. 

El señor Morales. - ¿ Cuánto tiempo que
<laría de la Hora de Incidenes ~ 

El señor Secretario. - Quince minutos, 
sellor Senador. 

El señor Guzmán. - Yo rogaría al señúy 
Presidente que me permitiera decir breves 
palabras después del he)1),orn ble señor Mora
les. 

El sellor Urrutia. -Entiendo que ahor:! 
111e corresponde usar de la palabra. 

El señor Morales. - ¡, En que situación 
quedo yo, señor Presidente? 

El señor Cruchaga (Presidente). --- Está 
inscrito en primer lugar el honorable señor 
Morales; el hon,orable señor Urutia ha so
licitado la venia del honorable señor Mora·
les parn ha hlar por breves minutos.· 

El señor Guzmán, -- Podría cedernos, su 
lugar el honorable señor Morales y él ha
blaría 'en la sesión de la. tarde. 

El señor Cruch!lJga (Pl'('sitlente): - Par. 
la sesjún de la tarde estÍtn, inscritos los ho
lIorables señOl'('s Azócar, Portales y Vene-

El selU,l' Urrutia. - El honorable señor 
"V!oralps 111(' ha cC'diclo el uso de la palabra. 

El señor Estay. --- ::\rientras mÍtR lnego 
ll;!bk el honorable señOJ: Morales, más tiem
po dispo'nible l('s quedará a los demás seño
res .8enadorei'l que desean usar de la pala
bra. 

El sellO]' Urrutia. - R,l1eg'oul Honorable 
Selh~d(¡ se lllP eonce(lall eineo minutos una 
yez qne trrmille el honol'able señor Mora
'!p". 

El seDOJ> Guzmán, - Pido que se Muerde 
prorrogar la Hora de los Incidentes a fin de 
qllP podamos hablar tanto el hon,orable s·e
ílor Frrntia como ~'ó. 

}<jI señor ·Cruchaga (Presidente). - A Se
gunda Hora de los Ill,eidentes el proyec
to que aumenta los sueldos al personal de 
los Renicios de Sanidad, 

El señor Lira Infante, --- 8e podría pro
]Toga]' la Hora de Incidentes hasta las 11.45 
",,\. JI. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). ~ Tie-
11e la palabra el honorable señor Morales. 

{ 

SITUACION POLITICA y ELECTORAL 

El señor Morales. -- IJ<l ciudadanía vive 
un prJ'Íodo pre--electoral, señor Presidente. 
Re p]'eoenpa .va de las elecciones. que deberán 
lleyar."p a efeeto rl primer domingo de 
marzo yenidel'o; los partidos políticos han 
desi¡.!'lhildo RUS ealldidatos y estos candida
tos illieian ya sus trabajos electorales. 

Estalllos, pue.s, en la época en que comien
za la agitación electoral. Así, hemos visto 
que el Frente Popular tiene ubicados a la 
lIHJ~-()l' parte de sus candidatos y he visto 
en la prensa que el Partido -Socialista tiene 
ubieados creo que 40 candidatos a Diputa
dos y el Partido Comunista, 34 candidatos. 
Resperl () (le los radicales, la prensa no ha 
rlado todavía el número ni la lista de IO:i 
eandidatos. Esto ,quiere decir que dentro de 
las fllPt'zas del Fren,t-e Popular tenemos a los 
partidos extremistas con 74 candidatos ya 
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proclamados. ,si esto fuera porque, en rea
lidad, tienen fuerzas suficientes para triun
far, o sea, que por medios extraños al pres
tigioelectoral o,btuvieran éxito, significa
ría que la Cámara de Diputados quedaría 
controlada por los elementos extremistas 
del I~rente Popular. 

El país mira con zozobra la actual situa
ción; cree que el Gobierno pueda interve
niren forma decisiva en el resultado de las 
elecciones próximas. Y esta zozobra tiene 
fundamentos suficientes. Hemos leído en 1a 
prensa y oído en la ,Radio los discursos del 
Presiclente de la República en su reéiente 
jira. 

En Victoria, en Temuco, en Osorno, 'U a
nifestó en fqrma clara que, si hasta ahora 
no 113 podido dar cumplimiento al progra
ma del Frente Popular, ha sido porque no 
tiene ,Congreso; pero que después del año 
40, es decir, en el próximo Período Legis· 
lativo, entonces sí que tendrá mayoría par
lamcntaria y podrá cumplir todas las pro
mesas hechas al país. Esto, en términos da
ros, y precisos, significa que el G(}biern~ 
obrará en forma que las elecciones próximas 
sean ganadas por la combinación política 
de Gobierno. 

Esta intención del Presidente de la Re
pública tiene la mayor trascendencia y en
vuelve una amenaza, tanto más grave,cuan

. to ocupá la jefatura del Gabinete el mismo 
hombre del año 1924 de tan triste memoria. 

Hubo a'quel año un mandatario que hizo. 
jiras a través del l?aís, para predicar, en to· 
das partes, la necesidad del triunfo electo
ral de la Alianza Liberal. 'Pero había algu
nas diferencias: ese mandatario era una dG 
las primeras figuras de la oratoria chilena: 
atraía como por encanto a las multitudes; 
al hablarles l,es hacía exprimen tal' las im· 
presiones que él deseaba. Era un mago de 
la palabra. Tal vez nunca en Chile ha ha· 
bido un orador ,que siguiera más al pie d" 
la letra aquellas palabras de Horacio: si vi~ 
me fIere dolendum est tibio 

Bl señor Gumucio.-Traduzca ahora. 
El señor Morales.-Si !quieres que yo llo

re, llora tú primero. 
¿ Conforme? 
El señor Gumucio.--,Supongo 'que sí, perv 

no puedo asegurarlo, por,qu,e no sé latín. 

m señor Morales.-Decía que había esta 
diferencia: un hombre de capacidad orato .. 
ria superior, en cuyo tor~o se a-glomeraba 
la multitud para escucharle; 'que con su pa
labra levantaba y sacudía a las multitudes. 
Pero ahora vamos degenerando: ya no <;le 
reúnen en torno al Primer :Mandátario aque
llas multitudes de antaño. !Sólo unos. cuan
tos pasajeros en las estaciones de los Fe
rrocarriles son los que ahora escuchan la 
palabra presidencial, de modo que esto res
ta un poco de' gravedad a la intención del 
Gobierno, la falta de auditorio. 

El señor Rodríguez de la 'Sotta.- A,hora 
no los atrae el orador; pero los empujan 
los sindica tos. 

El señor Grove (don Marmadnke) .-Los 
lleva el interés real de la gente de trabajo. 

El señor Morales.-Elhecho es ,que ni el 
orador ni los sindicatos llegaron a conglo
merar grandes multitudes al paso del Pre
sidente de la República. 

IEl señor Rodríguez de la Sotta.-Yo me 
refería a Santiago. 

El señor Morales.-Y decía que esta am~
naza de intervenci6n toma mayor gravedad 
con la presencia de la persona que ejer~e 
el cargo de Ministro del Interior, hombre 
completamente probado como el más apto 
en ,Chile para intervenir en actos electora
les. Esta amenaza, señor Presidente, se está 
haciendo ])alpable a medida 'que se acerca 
la lucha. 'renemos para el domingo pr6xI
mo el primer match electoral, ,que es como 
un preludio de lo que ha de suceder el año 
1941 y hemos vist.o al Jefe del Gabinete en 
reuniones político-electorales con los diri
gentes del Frente Popular y con el propio 
candidato de esta combinación política, y lo 
hemos visto salir de esas reuniones dicien
do que ya el candidato del Frente Populal' 
está asegurado. 

El señor Grove (don lHarmaduke).- Yo 
no he asistido a ninguna reunión en que 
haya ocurrido lo 'que expresa Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Quiere 
decir que están olvidando un poco al Jefe 

del Frente Popular. 
El señor Grove (don Marmaduke) .-SoIt 

reuniones imaginarias ... 
El señor Morales.-Reuniones imaginarias 

29.-Extraord.-Sen. 

• 
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de que da cuenta la misma prensa del Fren
te Popular, y esas reuniones no han sido 
·desmentid.as ni -101' el Gobierno ni pDr el 
Frente Popular. 

El señor Guzmán.-Tambi¿-n se dice que 
el señor Matte está asegurado ... 

El señor Rodríguez de laSotta.-Sus par· 
tidarios tienea derecho a decirlo; pero no 
el Gobierno. 

El señor Guzmán.-Esto 110 significa nin
~ún peligro. 

}';l señor Rodríguez de la· Sotta.-Que el 
.Ministro del Interior declare que un candi 
dato está asegurado, ¿ le parece a ¡Su Seño
ría que no entrwña ningún peligro? 
. ,El señor Walker.-¿ Ni Ique se reúna con 

los jefes de los ¡Partidos para tomar medi
das para la campaña del dDmingo próximo? 

Por lo menos es una novedad en Chile. 
El señor Lira Inf~nte.-No es buena prác

tica. 
El señor Guzmán.---,El señor Ross, siendo 

;Ministro, intervülo en las elecciones de Se
nadores y Diputados. Y no sólo eso, SÜV) 

que fué el distribuidor de la caja. 
El señor Rodríguez de laSotta.-Esa e.,;' 

afirmación gratuita de Su ¡Señoría. 
El señorWalker.~En ningún caso se tra

taba del Ministro del Interior, que es el en
cargado de velar por la corrección de estas 
campañas y por el orden interno. 

El señor Guzmán.~Pero era Ministro d~ 
Hacienda y encargado de la "caja". 

El señor 'Morales.-¿iPuec1o continuar, se
ñor Presidente? 

El señor 'Cruchaga (Presidente) .-Puedl~ 
continuar -Su ,señoría. 

El señor Morales.-Todo esto alarma y 
causa zozobra. Y por todo esto es que ya 
se está haciendo carne en la ciudadanía y 
en la conciencia ele los hombres patriotas, 
el pensamiento de que la democracia ha de· 
generado, ha hecho época'y no es ahora si
no el usufructo de los audaces y los dema-
gogos; que para poder enrielar .este país PO]' 

las vías de la producción, de la disciplina y 
de .la honestidad, es necesario un Go biern~ 
fuerte. 

Esto ya se ha afirmado en la conciencia 
pública. y si se continúa por este camino d·J 
la intervención electoral, dé la negación de 
las libertades, tendremos que llegar forzosa 

\ ~ 

mente a un reglmen de Gobierno que teng;¡. 
en Sll mano la mayoría de los poderes púo 

.blicos. Las mismas causas producen siempre 
los mi'unos efectos. Si en virtud de aquellos 
atropellos del 'año 19124, en que el senor IJa
bar:a era Jefe del Gabinete, se produjo 2a 
revolue:ión del mismo año, no puede habee 

" duo.a de que si se persiste en estos proce-
dimientos a que 11e aludido, a corto plaze, 
tendremos otr{) movimiento revolucionario 
igual a aquél del año 24. 

El mal de este país es la politiquería. La 
polibqllel'ía se ha infiltrado en todas las 
actividades nacionales. La politiquería ha 
desorganizado la Administracién Pública, 
ha salido fuera de la órbita de los partido,: 
políticos para introducirse en todas las or
ganizaciones de carácter económico y so
cial; se ha introducido en el comercio, en 
las profesiones, en las industrias, en la tie
rra, en todas las actividades nacionales. Es· 
tamos viendo y leyendo todos los días en la 
prensa: "se reunió la brigada socialista mé
dica "; 'se reunió la brigada comunista 
de la industria tal"; "se organizó el slndi· 
<:ato de trabajadores de tal fábrica con ma
yoría comunista o con ma'yoría socialista' '_ 
Esta es úna carrera emprendicla por los par
tidos del Ij1rente Popular hacia la organ;
zación de la mayor cantidad posible de sin
dicatos para tener hegemonía dentro de la 
Confederación de .Trabajadores de 'Chile. La' 
politiquería lo desquicia todo; el interés po-

• lítico prima sobre el interés público. No in
teresa nada 'que tenga relación coü el bien
estar público; lo 'que interesa es gallarader" 
tos, ganar elecciones y tener el mando, y 
los responsables de esto no son precisamen
te quienes pertenecen a la clase trabajado
ra, no son principalmente los miembros de 
las organizaciones obreras. Los verdaderos 
responsa bIes de esta anarquía y de esta in
disciplina son aquellos demagogos que vie
Ilen de otras capas sociales más altas y q'..lé 
se infiltran en los organimos trabajadorc~ 
para que les sirvan de escabel a fin de s" 
tisfacer sus ambiciones de lucro o de poder, 
Apena Yel' al Partido Hadical corriendo tra,", 
los partidos extremistas para ponerse a la_ 
par de ellos. A mí este partido me produce 
la impresióu de esos cabanos de tiro pesa-
110 (lue se empeñan en seguir el tren de C(J-
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rrera de los de fina sangre ---; comunistas y 
socialistas - por esta pista del izquierdis
mo demagógico. 

La aristocracia plutocrática ha cumplid,) 
ya su misión Ihistórica; ella tuvo a su caro 
go la honrosa misión de organizar la Repú
blica sobre bases de honestidad ecollómi
co, disciplina y trabajo. La confianza 
que ella. despertó en el manejo de lo~ 
negocios públicos, atrajo a este país capi
tales de todas partes y entonces, floreció la 
industria y se creó riqueza. T'odo eso hizo 
la aristocracia plutocrática que ha goberml
do el país durante tantos años. Pel;o, poc 
sus tradiciones, por sus coneeptos intran8i-

'. gentes de sus principios económicos libera
les, no evolucionó a tiempo, ni se puso, rfl 
lo tocante a la justicia distributiva, en el 
papel que le correspondía, atendida la cul
tura humana de los últimos tiempos. Creó 
óquezas, pero no supo distribuirlas. Cum
plió, pues, ulla etapa en la vida naciona~, 
c{)mo clase gobernante. 

Pero esto no quiere decir ,que deba pasar
se de un salto al otro extremo y que, de] 
Gobierno de la plutocracia, ,haya de pasar el 
podrI" a nJ.aIlOS de una masa que no está to· 
davía suficientemente culturada para poder 
gobernar el país. Debe cumplirse una etapa 
intermedia, la época de la mesocracia, que 
debe durar tanto en el poder cuanto sea el 
tiempo necesario para 'que la masa popular' 
se culture en una forma tal, que pueda pa
rangonarse en cultura y conocimientos coo 
las clases más altas. 

La mesocracia debe ser una etapa indis
pensable si queremos Ique no haya trastor
nos en este país. ,Creíamos, y yo especial
mente, ,que el Partido Radical sería el lla
mado a cumplir esta etapa, por ser el par
tido mayoritario y eje de la combinación 
política del Gobierno. 

El país tenía confianza en que tomaría 
las riendas de esta combinación para llevar 
el carro de la Nación,paso a paso, sin ex
ponerlo a las volcaduras que son inherentes 
a todo Gobierno extremista. 

Pero el país, y yo' entre sus componen
tes ... 

El señor Azócar.--,Será el mayor compo
nente. 

Ell señor Morales.- Nos hemos equivoca-

do. El Partido Radical se dejó nevar por 
los elementos extremistas y quiso ponerse 
a la par de ellos en esta carrera desastro
sa, que no está dentro de su medio y va 
dejando jirones a lo largo del camino. 

E:I señor Gm~mán.-Jirones,& de qué, se
.ñor Senador? 

El señor Morales.- De p}lrtidarios. 
He dicho que ia clase media debe orga

nizarse y estar compuesta de ,elemento:s po
líticos y de elementos económico-social, de
biendo servirle de base parte del Partido 
Radical, aquella parte que no ha dejado 
influenciarse por las células' extremistas 

. que tiene en su seno, por los que aÚn con
servan la tradición de Su Partido y por 
aquellos otros grupos sobrevivientes de los 
Partidos Demócrata y Democrático y, ade
más, por otros elementos de centro-izquier
da, que hacen vida política dentro del país. 

Estos partidos deben despojarse, sí, de 
toda esa maña politiquera propia de los 
partidos políticos y formarse unaconcien
cia de clase. Y también, señor Presidente, 
debe formars,e la mesocracia, es decir, la 
organización de la clase media para ejer
cer el Gobierno con los elementos 'Ü'rgani
zados sobre base económica o social. 

Tenemos, por ejemplo, a los empleados 
partieulares, gran organización que ha na
eido por la necesidad de defender sus in
tereses, amagados por el propio <GobieTno; 
el Gobierno ha querido dar un zarpazo a 
la Caja de los Empleados Particulares, y 
éstos se han alzado en defensa de sus in
tereses y están perfectamente organizados. 
El comercio minorista se ha visto atacado 
por la ley, por decr'etos y por el Comisa
riato, 'y en defensa también de sus inte
reses particulare1s se ha organizado férrea
mente: no haee mucho hemos visto una con
centración del comercio minori.sta y un 
desfile frente a la Moneda, que verdade
ramente eran impresionantes. 

Nunca en el país se había visto surgir 
una· organización tan important'el en tan 
eorto tiempo. He dicho que el comercio 
minorista se ha visto atacado por la ley, 
por decretos y por el Comisariato. Por la 
ley: ,se me viene a la memoria la L,ey de! 
Alcoholes, que ha restringido y obstaculi
zado la yeuta de licores por el comercio; 



452 CAMARA DESENADOREiS 

pero que no ha hecho nada para obstacu
lrizar la Nroducción de alcohol. Ha tomado 
el rábano por las hojas"como. se dice vul
,garmente; ha cargado cOn los que venden 
y,ha dejado libres a los que producen: es 
la repetición del cuento del sofá. El Comi
sariato, por su parte, a pesar de que hay 
una disposición en la Ley del Comisariato 
que obliga a esta institución a fijar pre
cios tomando en cuenta la utilidad legíti
ma del comerciante, ' ha cargado la mano 
SOhN~ el comercio minorista: no le ha per
mitido, casi en ningún artículo de primera 
necesidad,que tenga una utilidad legíti-. 
ma. En cambio, ha tenido la manga muy 
ancha para tratar la especulación delco
mercio mayorista. En el' azúcar, ,en el té, 
en las papas, en el espíritu de vino, y qué 
sé yo en tantas otras cosas de necesidad, 
se ha puesto al comercio minorista precios 
que no estárien relación con el precio de 
compra. En el ca80 del tope al precio del 
maíz, se obligó al comercio minorist& a 
venderlo a ochenta centavos el kilo y fijó 
al c,omercio mayorista el precio del 80 pe
sos por quintal métrico. De tal manera que 
el comercio minorista tiene que vender al 
mismo precio de compra, con lo cual pier
de su trabajo, ,el interés de su capital, suS 
legítimas ganancias y los gastos generales 
del comercio. 

Esto no puede continuar; y solicito que 
se oficie al señor Ministro del Trabajo pa
ra que haga presente a su vez al Comisa
riato, a fin de que cumpla con lo que se 
indica en el artículo 3.0 Cleese decreto-ley 
que lo creó, de que al fijar el precio al 
comercio minorista tenga presente aquella 
disposición que establece que deben tomar
se muy ,en cuenta ros gastos generales y las 
utilidades legítimas del comerciante. 

Ya en otras ocasiones he hablado, señor 
Presidente, ISO bre la necesidad de la orga
nización de la clase media. Sea cual sea 
el régimen de Gobierno que venga, sea es

,te democrático, seudo-democrático, como es 
en el que estamos' viviendo, o que las cir
cunstancias obliguen al país a levanta~se 
en masa en contra de la demagogia 'y es
tablezca un Gobierno de fuerza; sea, cuál 
sea el Gobierno futuro, digo, es necesaria 
la formación de la mesocracia, porque so-

bre ella tiene que ,recaer en el futuro toda 
la responsabilidad del Gobierno. Si nb hay 
nada má,s que aristocracia y plebe,el tras
torno tiene que ser más grande, porque no
hay un fiel en la balanza, porque no pue
de haber equilibrio, y si queremosestabi
lidad en las instituciones, equilibrio políti
co y administrativo; si queremos paz y 
tranquilidad en esta República, es necesa
rio que las fuerzas de la clase media se 
unan en una organización férrea para que, 
de una vez por todas, pongan fin a las es
peculaciones del capital, arriba, y a 'estas 
especuiaciones con el trabajo, abajo. S610 
así Chile puede ser próspero y feliz. 

He dicho. 
El señor 'Cruchaga (Presidente).- Tiene 

la palabra el honorable señor Urrutia, 
El señor ,GroVle (don Marmaduke) .-¿ Me 

permite, honorable Senador? Una palabra 
solamen te. 

El señor Urrutia.- Con todo gusto. 
El señor 'Grove (don Marmaduke). - Es 

sólo para dejar constancia de que el Par
tido Socialista no es un partido extremista. 
Lo hemos demostrado en este Senado va
rias veces ... 

El señor Urrntia.-Es de centro, enton
ces ... 

El señor Grove (don Marmaduke).
Tampoco ,es de centro. Es, precisamente, un 
Partido popular, 'ele la clase trabajadora y 
media, que quiere la transformación social 
del régimen actual; pero no somos extre
mistas. 

En una oportunidad próxima me haré 
cargo de otras observaciones que aquí se 
han hecho. 

El señor 'Lira Infante.- Un poco parcial 
la calificación ... 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Cada uno hace 10 que puede ..• 

El señor AzóCiar.- Y bastante parcial la 
observación del honorable señor I~ira In
fante, " 

INVE,RSION DE FONDOS DE ,CAMINOS 

El señorCrnchaga (Presidente).- Tiene 
la palabra el honorable señor Urrutia. 

El señor Urruti'a.- Quiero referirme, se-
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ñor Presidente, a la inversión de los fon
dos de caminos. 

Ayer asistí a la seSlOn de una Subcomi
sión Mixta, en la cual se trató -especial
mente de la inversión de las sumas recau
dadas de acuerdo COn leyes especiales y en 
particular de la 4,851 en el año 1939,' en
el presente y las que corresponden para 
el próximo año de 1941. 

He dicho en varials ocaSione.s, 'que 10131 
fondos de caminos no se invertían en lá 
forma que ordenaban las leyes y que el 
Gobierno debía invertir, por lo menos, en 
la reparación de las calzadas y carreteras, 
las cuotas que legalmente corresponden. 

Los datos que ayer se dieron en esta Sub
comisión Mixta concuerdan en absoluto con 
lo que yo aquí había manifestado, y, ad
mírese el Honorable Senado, los caminos 
están en malas condiciones, no hay fondos 
para repararlos y. sin embargo, .se ha de
clarado por funcionarios competentes, en 
la Subcomisión, que hay' 39 millones de 
pesos disponibles para caminos, en las ar
eas fiscales. 

El señor Az.óclar.- ¿ Cuánto ~ 
El señor Urruti:a.- Treinta y nueve mi

llones. Se consultaba en total, para el pre
sente año, la suma de 94 millones de pe
sos. De estos 94 millones se han invertido 
q5 millones, y queda un saldo sin invertir 
de 39 millones de' pesos. 

En algunas provinGias, como la de Lina
res hay 2 millones no invertidos, y los ca
minos están en malas condiciones. En Mau
le hay un millón sin invertir, y no hay 
ninguna carretera en buen estado que con
duzca a la costa; todas están interrumpi
das, pues no han sido debidamente repa
radas desde hace tres años. 

También quedó establecido en la reunión' 
que el personal de Caminos era suficiente 
para atender todos los trabajos que deben 
efectuarse, pues pueden atender la inver
sión anual de una suma superior en el 50 
por ciento del presupuesto actual; así es 
que no existe deficultad alguna para in
vertir los millones a que me he referido. 

En todas las provincias la situación es 
se-mejante. En Nuble falta, que gastar un 
millón y medio de pesos, y en D'oncepción, 
tres millones j y así en el resto de las pro-

" 

vincias. Pero los 39 millones de pesos que 
hay en la Caja Fiscal ,están inmóviles. 

Ahora bien, '& existen exactamente esos 
millones de pesos en la Caja Fiscal? No, 
seguramente, -se han invertido en fines dis
tintos de aquéllos para los que están des
tinados. He revisado a la ligera los decre
tos de insistencia que se publican en el 
Boletín de Sesiones, de acuerdo con una 
resolución del Honorable Senado j pues 
bien, he podido observar que ,en los inser
tados en un mes suman 20 millones de pe
sos. Estos decretos los pa-ga la Caja Fiscal, 
y como ahí estaban los 39 millones desti
nados a caminos, es indudable que han 
desaparecido en espera que se aumenten las 
entradas para reponerlos. 

Todo esto es irregular j la situac'Íón que 
con este motivo se producirá es pavorosa. 
Si en la primavera, que eS el mejor tiem
po, no se invierte el dinero en el arreglo 
de los caminos, les indudablie quC"en e]! 
próximo año, en la ~poca del invierno, na 
se efectuará obra' alguna, y éstos estarán 
en pésimas condiciones. 

Además, hay que tener presente que en 
1941, el Gobierno no va a invertir en ca
minos bs sumas que antes corres'pondían, de 
acuerdo con la ley número 9,5013, del. año 
19136, ley 'que termina en sus efe-ctos en di
ciembrepnóximo, y en consecuencia, el me 
nor gasto para el Fisco será de 2:50 millo
nes de pesos. 

En estas condicioneoS' se necesitarán den
tro de unos dos o tres años, sumas tres o 
cuatro veces mayores para reparar los ca
minos, pues, cada día continuarán éstos de
teriorándose y est'arán en l)8ores condicio
nes. 

Respecto a los fondos que corresponden 
para el año próximo, declaró el señor }Ij

nistro de F~omento 'que era la cantidad de 
111 millones de pesos, pero que esta suma 
figuraba en el Presupusto' con un total 
de 70 millones de pesos, y que pro'curarÍa 
Oobtener los fondos 'necesarios para comple
tarla, de parte del señor Ministro de Ha
cienda. 

La Subcomisión, -d.espués de oír observa
ciones de los señores Senadores represen
tantes de varias prOovincias, y del Presi
dente de la SubcomisioÓn, aprobó una in di-
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caclOn que yo formulé para que se acepta
ra, que figurara en el 'Presupuesto, la suma 
total de 111 millones, es decir, 'que se pro
cediera conforme a las leyes vigentes, pues 
según a],gunos cálculos efectuados, estas 
cantidades podrán llegar a un total de 130 
millones de pesos. 

Yo creo que el Gobierno debe 'cumplir con 
las leyes, sin que sea motivo para no hacer
lo el que Gobiernos anteriores no hayan ob
servado como es debido los .preceptos lega
les. 

Esta situación es mucho más grave cada 
día. Porque si una repara-ción costaba antes 
40, o 50 millones de pesos, esa misma repara
ción, dados, el alza de jo,rnales y otros facto
res, no se. puede hacer hoy ni con tres veces 
esa ,cantidad. 

N o hay razón para que se retiren esos mi
llones, si se considera 'que este año el Go
bierno no tendrá que pagar los 30 millones 
de pesos que por disposición de la ley 9,503, 
tuvo que pa'gar el año pasado. 

No deseo -quitar más tiempo al Honorable 
Senado y me limito a dejar constancia de 
estas ,cifras, para que queden en los anales 
de nuestras sesiones. 

El señor Cruehaga (,Presidente). - Ter
minada la Primera Hora. • 

El señor Grove (don MarJl.laduke). - Se 
podría enviar oficio al señor Ministro de Fo
mento_ 

El! seño-r Urrutia. - El señor Ministro 
estuvo de acuerdo y ,expres-óque procura
ría obtener del señor Ministro de Hacien
da los fondos correspondientes. 

SUELDO DEL PERSOINAL DE LA DI
REOOION GENERAl. DESANIDAD 

El señor Crnchruga (Pre,sidente). - COlr 
tinúa la discusión sobre el pro'yect-o' que a)l" 
menta los sueldos del personal dependiente 
de la Dirección General de Sanidad. 

. 'La discusión quedó pendiente en el artícu
lo 6.0 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodrigue'z !de: la Satta. Este 

art.ículo tiene por objeto establecer quin
quenios en favor de este personal. 

En diversas ocasiones he combatido en el 
Honorable Senado esta verdadera corrupte
la, ,que poco a poco se va extendiendo en la 

Administración 'Pública, de establecer trie
nios y quinquenios en favor de ciertos gru· 
pos de empleados. 

A mi juicio, esto no se justifica, por lo 
menos en forma de excepción, en beneficio 
de determinados grupos de la Administra
ción ,Pública. 

Se podría discutir la conveniencia de es
te procedimiento de establecer quinquenios 
en fav.or de todo el personal de la Adminis
tración Pública; pero, estar dando- este ver
dadero privilegio a determinados grupos de 
empleados, me parece contrario a toda jus
ticia. 

Por estas razones, voy a votar en contra 
del art:culo. 

El señor Lira Infante. - En reali,l(!-i, 
como sistema, no es aceptable el es,tablec; 
miento de Iquinquenios; pero hay que recor
<;lar que este beneficio ha sido concedido a 
funcionarios como los de Educación Públi
ca, que trabajan 0010 7 Ü 8 m~es al afio, 
y que tienen sueldos superiores ¿ lo, 'lue se 
consultan para los empleados de Sanidad. 

Creo 'CIue hay justicia en' dar .a este per
sonal este beneficio. En realidaJ, 10" que 
se van a beneficiar con la disposiei,ín de 
que este aumento rija desde 19:19, son ape
llas 1{)i empleados de la repartición y son, 
en general, sueldos muy bajos. Hay sueldos 
de 1'2,1 peso,s ,6'6 centavos, mensuales. No es 
posible seguir sacrificando- a este personal 
con remuneraciones tan bajas. Hay que ad
vertir que muchos de estos empleados han 
caído en actos del servicio por enfermeda
de,s 'Contraí~das en epidemias contalgios;as, 
como el tifus exantemático. 

En este caso, voy' a aceptar la dis-posición 
de este artíeulo, porque me' parece que se 
justifica plenamente. 

El señor 'C'ruchaga (,presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Varios seW:oll"es !Slelliadores.- Que se vo

te. 
El señor Allende (Ministro de Salubri

dad). - Además de las razones -que ha da
do el honorable señor ,Lira Infante,quiero 
expresar al Honorable ,Senado -que, en rea-



n.a &HSION EXTRAORD. EN MIERCO LES 1131 DE )I0VIEMBRE DE 1940 455 

lidad, el beneficiogue se propone en este 
artículo para el personal de Sanidad no 
es de excepci.ó.n y 'que, por el contrario, la 
Cámára de Diputados ha despachado" y el 
Senado también, el proyecto del profeso
rado, que contempla un aum~mto quinque
nal del 20 por ciento, mientras en este pro
yecto se contempla Un aumento quinquenal 
de sólo Hn 10 por ciento. 

Quiero hacer presente, también, que este 
personal, por disposiciones del ,Código del 
Tra,bajo, tiene acordado un aumento trie
nial del 10 por ciento para el personal téc
nico. 

El escalafón restringido, la imposibilidad 
de aS!censos rápidos, hacen que este perso
nal esté estagnado. durante muchos años 
con un sueldo que, en realidad, es extraor
dinariamente bajo_ 

El honorable Senador señor Lira Infan
te, hacía referencia a que con más de 20 
años de servicio's hay g,ólo diez empleados_ 
Este dato es efectivo, y con más de quince 
años de servicioiS hay. treinta y seis em
pleados,; o sea, el número de los, empleados 
que se van a beneficiar, desde el año 192.9 
.hasta la fecha, es muy reducido. 

Voy a poner un ejemplo al Honorable Se
nado. En este personal que tiene más de 
2101 años de servicios, hay numerosos enr 
pleadosque sirven Con el grado 20, es de
c~r,\que ¡tienem,unasrituación ,ec:oln~mica 
muy estrecha. Este personal tien:e un suel
do anual de 7,75'0 pesos, o' sea, un sueldo 
mensual de 645 pesos 8.2 centavos: E,s,te per
.sonal tendría derecho a un 401 por ciento de 
aumento, lo 'que representa, en realidad, 
un aumento de 3,100 pesos anuales, o sea, 
258 peso,s, 33 centavos mensuales. 

Yo me permito preguntar al Hónorable 
Senado si puede estimarse que esa sea una 
renta elevada, en funcionarios con más de 
210 años de servicios. 

Debemos considerar 'que el personal de 
Sanidad ha sido el personal más ab¡mdona
do de 1<1 Administración Pública. No quie
ro insistir en el detalle, por no fatigar al 
Honorable Senado; pe.ro, tengo una lista 
que, en el momento qpo'rtuno,cual1do se 
trate la situación de los caídos con oca
sión del tifus exantemático, quiero hacer re
'Saltar. 

Han fal1ecülo 59 funcionarios de l)ani-

dad. Los sueldos de esos funcionarios no 
.s.ólo son o' fueron irr~sorios, sino pavorosa
mente tristes. Kingún funcionario de ese 
personal ganaba más de 2,00 pesos mensua
les; la maYOl';a ganaba 2100 pesos y, muchos 
de ellos, sólo 150' peso:s,y de los familiares 
de esos servidores que han caído luchando 
por la salud del paí,s, tan s.ól0 cuatro han 
recibido una pensión, y esta pensión ha al
canzado a 50 pesos mensuales. 

Esta es la l~ealidad del personal de ,sani
dad y, en mérito de esta ,situación, me atre
vo a solicitar del Honorable Senado que 
apruebe este artículo, que no crea lila obli
gaci.ón onerosa. ni establece una situación 
de privilegio, sino por el contrario, de es: 
tricta justicia. 

>Con ello, el Honorable Senado reInediará 
una situación que,precisamente, colocaba a 
este personal en la posición más desventa
josa frente al resto de la Administración 
Pública. 

Agradezco la ·deferencia del Honorable 
Senado. 

El señor Cruc:haga (Presidente). - Eñ 
va,tación el artículo. 

-Durante la votación: 
El señor Walk:er. - Deseo fundar mi vo

to, señor 'Presidente_ 
Concuerdo con el señor Ministro de Sa

lubridad en 'que e11 esta repartición públi
ca hay.sueldos muy escasos. Pero el reme
dio estaríá, entonces, en as,ignar mayores 
sueldos a ese personal. 
, Es efectivo que, en la Administración PÚ

blica, por excepción, se han concedido quin
Iquenios, como ha ocurrido con los profeso
res' y otros funcionarios Ique no tienen as
censos, eomo sucede con los Jueces de Me
nores de Santiago, a quienes. se ha favore
,cido con quinquenios porque, durante toda 
su vida, no serán más que Jueces de Meno
res de Santiago. 'Pero no' se trata de una 
norma que se haya adoptado en otros, ca
sos'. Por la naturaleza misma de las funcio
nes, el que puede ascender, debe tener suel
do .r no quinquenios. 

,Como· he expresado, ·considero que los 
sueltlos de este personal son exiguos, y que 
es necesario mejorarlos, a pesar de que el 
interés que Jos representantes del Frente 
Popular dis.pensan a esta materia, parecería, 
indicar lo 60ntrario. Trátase de aliviar 



456 CAMARA DE SENADORES 

la situación de empleados abnegados; sin 
embargo, en estos momentos vemos en la 
Sala a 0010 tres Senadore,s· del Frente Po
pular, los que, <con el señor .Ministro, hacen 
cua'tro representantes de esa combinación· 
política. 

No obstante, se declama que no' se atien
de a la satisfacción de estas necesidades. 
Creo· que, en estas materias, debemos pro
ceder con hechos, y no ,con paJa'bras. 

Por mi parte, ,con el mayor gusto haría 
in.dic·ación para aumentar la remuneración 
de aquellos empleados 'que tengan sueldos 
exiguos,; pero, conforme a la buena doctri
na administrativa, considero ·que el camino 
esco,gido, el de los quinquenios, se aparta 
de las normas de justicia y de equidad, co
mo muy. bien l'Ü ha señalado e.l honorable 
señor Rodr;guez de la Sotta. 

Por lo tanto yoto que no. 
El señor Lira Infante. - ·Señor Presiden

te, la elevación de los sueldos de este per
/S·o'nal a mayores cantidades, significaría gra
yar en forma muy pesada al Erario, porque 
este proyecto va a significar 13.50'0,000 pe
sos más; mientras tanto, la instituCÍ<ón de 
los quinquenios tiene la ventaja de qne el 
aument~ resulta mucho más reducido -s·ó
lo de un diez por ciento, cada cinco años
y tiene tambiéll la ventaja de que es una 
invita·ción al personal para que permanez·ca 
en el servicio. , 

Por eSO, mientras exista el quilllCJu'enio 
para otros servidores públicos, creo que es 
conveniente establecerlo para estepersou,at, 
que esta vez es el peor pagado de la Admi
nistración 'Pública y el 'que más se sacrifi
ca, porque trabaja los 365 días del año.' 

--Efectuada la votaci.ón, resultaron 9 vo
tos por la afirmativa y 4 por la. negativa. 
3 señores Sena·d.ores no votaron por estar 
pa,reados. 

El señor C~ll'chalga (Presidente). -Apro
bado el artículo. 

El señor Secretario. - "Artículo 7.0 El 
Presiden'te de la Re1pública' r)egl.amentará 
los viáticos de que gozarán los empleados 
sanitarios .que,. en raz,ón de sus funciones o 
de comisiones de" ':Jervicios, tuvierafn, que 

ausentarse del lugar de su residencia". 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusión. 
Ofrez.co la palabra. 
El señor Alessandri.-Pido la palabra. 
El sellor Cruchaga (Presidente) . .LTiene 

la palabra el 'señor Senador. 
El señor Alessandri.---'Creo, señor Presi

dente, que este artículo, en la forma en que 
viene, es inconveniente. 

El señor Walker.-y estaría de más~ 
El señor Alessandri.--iSe fijan los viáti

cos, en realidad, por decreto; se entrega al 
Presidente de la República la reglamenta
ción de los viáticos; en consecuencia, eI 
monto de los viáticos va a ser fijado por 
reglau).ento. Un reglamento se deroga por 
otro reglamento, y hemos visto, en el caso 
de la acusación al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, que aún un reglamento 
orgánico se deroga por un decreto. Creo que 
110 hay ninguna ley que .autorice para fijar 
los viáticos ppr reglamento: entiendo qUé' 
todos los viáticos están fijados por ley. De 
manera que me parece que es conveniente 
que el señor Ministro substituya este ar
tículo por otro en ¡que se fijen los viáticoR 
máximos en la ley misma. 

NI señor ,Oruchaga (Presidente) .-Tiene 
:a palabra el señor Ministro. 

El señor Allende (Ministro de Sa·lubridac1 
Asistencia iSocial).- Sellor Presidente, la" 
razones que ha dado el señor ;Senac1or Ales
sandri, posiblemente constituyen la norma 
general en los puestos administrativos. 

El sellorSenador ha tenido la gentileZa 
de expresarme personalmente que es parti
dario de su fijación en la ley. , 

He traído al Senado algunos anteceden
tes para demostrar que los viáticos para el 
personal del }Iinisterio de ,sanidad, el! como 
paración con los viáticos que percibe el per
sonal de la Beneficencia, d elaCaja rIel Se
guro Obligatorio, es extraordinariamente 
reducido. 

Así, por ejemplo, según el artículo 7.0, te· 
nelllOS el siguiente cuadl'o COl1lpal~atiYO ele 
viáticos y los que se proponeD: 
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Beneficencia 

$ 70.- diarios sin ,distinción de grados eH 

las provincias de Tarapacá, Antofa·· 
gasta, Atacama, A'Ysen y Magalla
nes y en las ciudades de Valparaí
so, Concepción, Chillán, Temuco. 
Val di vi a y Osorno. 

$ 50.- diarios en el resto del país. 

Sanidad actual 

Superiores al· Grado 1.0 $ 50.-
Grado 1.0 al 3.0 50.-
Grado 4.0 al 5.0 40.-
Grado 6.0 al 7.0 35.-
Grado 8.0 al 10.0 30.-
Grado 11.0 al 12.0 20.-
Grado 13.0 al 19.0 15.-
Grado 20.0 al 28.0 8.-

He querido evidenciar esto precisamente 
('(),'1O un antecedente pa~a ,que el Senado 
yea Ciue este personal que está constituÍdo 
p()r empleadüs que deben desplqzarse de HE 

p1;)1to a otro del país en caso de aparecer 
una epidemia, deben contar con viáticos que 
est~n, en relación con sus servicios. Por eso 
me parece, prácticamente imposible que un 
Vacunador, por ejemplo, que tiene 8 pesos 
diarios de viáticos, pueda desempeñarse e 11 

buenas cündiciones, cuando _nec;esita trasla
darse de un punto a otro del país, precisa· 
mente a la zona amagada por la epidemia 
pHa desempeñar su cometido. 

E¡ señorWalker.-¿Por qué no se' incor
pora esa escala en un artículo de la ley? 

El señor Allende (Ministro de Salubridad 
y Asistencia ,Social) .-Yo he insinuado es· 
ta idea; pero si el Honorable Senado acep 
ta la escala podríapone.rse en la ley. 

El señor Lira Infante.--:Lo más prácticu 
sería SUprImIr este artículo, puesto que el 
Presidente de la Repúblicá constitucional· 

Seguro Obligatorio 

Grado 1.0 al -.1:.0 
Grado 5.0 al 7.0 
Grado 8.0 al 11.0 
Grado 12.0 al 14.0 
Grado 15.0 al 21.0 

PROYECTO 

Grado 1.0 al 4.0 
Grado 5.0 al 7.0 
Grado 8.0 al 11.0 
Grado 1,2.0 al 15.0 

$ 80.-
70.-
60.-
50.-
40.-

$ 80.-
70.-
60.-
50.-

mente tiene dereClho para reglamentar las 
leyes. Además, la concesión de viáticos esta 
consignada en la ley de Presupuestos. La 
Ley Gent'ral de Presupuestos consulta para 
el personal de Sanidad s610 80,000 PfS.os; 
de manera que ~o se puede estar fijandc 
tampoco ... 

El señor Alessandri.-Es inconveniente. 
]~stoy ele acuerdo con el señor Ministro 

en que se fije en la ley la escala máxima. 
El señor Azócar.-IPodría acordarse auo 

torizar a la l\Iesa para dar al artículo la re
dacción definitiva, de acuerdo c.on el seño" 
Ministro y los honorables señores Alessan
dri y Walker. 

El señor Alessandri.-Yola acepto. 
El señorCruchaga (Presidente) .-Si no 

hay inconveniente, daré por aprobado el ar
tículo, agregándose a continuac'ióll que lüs 
viáticos de ¡que gozarán los empleados sani· 
tarios se pagarán de acuerdo con la siguien· 
te escala, etc. 

Aprobado en esa forma. 
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En discusión el artículo 8.0. 
El señor Secretario.-Dice : 
"Artículo 8.0 El empleado sanitario qUé' 

a consecuencia de actos del servicio contra· 
jere alguna enfermedad .que lo imposibilita
re para el ejereicio de sus funciones, tendrá 
derecho a gozar del sueldo íntegro asignadlJ 
a su empleo mientras permanezca enfermo 
y a que se le suministre sin derecho a reem· 
bolso, l a asistencia médica y farmacéutica, 
y, si fuere necesario, a hospitalización. 

. En caso que la enfermedad origi~ase b, 
invalidez absoluta, previa declaración d~l 

Servicio Médico de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, tendrá dere
cho a un abono de tiempo que le permit:¡ 
completar 'los años de servicios 'que la le~' 
ú'spectiva exige para obtener la jubilación 
por antigüedad. 

Si a consecuencia de la enfermedad con
traída en actos del servicio, falleciere el em· 
pleado, el montepío será determinado en su 
fOI'ma y proporción con arreglo~ a las dispo
siciDnes contenidas en los artículos 2'87 a 
2'91 del deereto con fuerza de ley 178, del 
año 1931 (Código del Trabajo), pero COri. 

relación al sueldo que percibía el causante 
al momento de su fallecimiento. 

Será de cargo de la ICaja Nacional de Em
pleados P¡úblicos y Periodistas, el cumpli· 
miento de las obligaeiones que se fijan con 
arreglo al presente artículo, en la'- propor· 
ción que le corresponda en relación al nú
mero' de imposiciones que tenga el respec
tivo empleado. El saldo cónstituirá la pen, 
sión fiscal". 

El señor Walker.---'Cuando el artículo es
tablece 'que "el empleado sanitario que a 
consecuencia de actos del servicio contraje
re alguna enferrrledad ,que lo imposibilitare 
para el ejercicio de sus funciones, tendrá 
derec!ho a gozar del sueldo íntegro mientras 
permanezca enfermo y a que se le suminis
tre sin derecho a reembolso ", entiendo qnt 
se quiere decir sin obligación de reembolso, 
por lo que .habría que cambiar la palabra 
"derecho" por "obligación". 

El señor 'Crucha~~ (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

El señor Grove (don Rugo) .-Yo había 
formulado dos indicaciones respecto del a r
tículo en debate. 

El señor Secretario.-iSon las siguientes: 
"Elevándose, para los efectos de esta ley, 

al 60 por ciento el monto establecido en el 
inciso 1.0 del artículo 2'87 del referido Có
digo del T'rabajo". 

Pide también el señor 'Senador que se 
agregue como frase final del mismo inciso. 
la siguiente: 

"Modificándose también, para los efectos 
de esta ley, el monto fijado en el artículo 
2.89 del Código del Trabajo, incisos 2.0 y 3.0, 
elevándose al 60 por ciento". 

El señor Alessandri.- Desearía una ex· 
plicación acerca de las indicaciones formu
ladas por el honorable señor Grave don 
Rugo, porque no alcanzo a comprender S11 

objeto. 
El señor Allende (Ministro de Salubridad 

y Asistencia 'Social). - La· indicación que 
acaba de formular el honorable señor Grave 
don Rugo, está en relación CDn lo estable· 

. cido en el Código del Trabajo. E'n efecto, el 
artículo 2~87 dice: 

"Artículo :2187. El cónyuge sobreviviente 
tendrá derecho a una renta vitalicia igual 
al 30 por ciento del salario anual de la víc
tima. 

"Si el cónyuge sobreviviente fuere varóu, 
s610 tendrá derecho a la renta en caso d~' 
que esté inhabilitado para el trabajo; y si 
el cónyuge sobreviviente fuere mujer, per
derá su derecho a la renta en caso de que 
contrajera segundas nupcias, y su renta, re
ducida para este efecto a un 2.0 por cien te.., 
acrecerá la pensión de los hijos del acciden
tado fallecido' '. 

El señor Alessandri.-¿ 'La indicación del 
honorable señor GrDve sube la renta vitaE
cia del cónyuge sobreviviente del 30 al 60 
por ciento ~ . 

El señor Allende (Ministro de rSalubrida(1 
y Asistencia :Social). -iSí, señor Senador. 

Los incisos 2.0 y 3.0 del artículo 289 del 
Código del Trabajo, dicen como sigut: 

"Las rentas y pensiones individuales no 
poclrán exceder del 10 por ciento del sala
rio anual; y la suma de ellas, de una cuota 
equivalente al 30 por ciento del mismo sa
lario. 

"La madre de la víctima será acreedora 
a un 20 por ciento del salario anual del cau
sante, y el saldo corresponderá a los demás 
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ascendientes y descendientes, entre todo!'. 
los cuales se dividirá por partes iguales, si 
hubiere varios' '. 

'Cmi su indicación, el Ihonorable señol' 
Grove don Hugo, propone subir al 60 pOl' 
ciento las sumas globales, pero se mantiene~l 
las cuotas individuales, con lo que' se mejo
ra la si.tuación del cónyuge sobreviviente y 
de la madre y demás' personas que recibían 
pensión alimenticia del accidentado. 

Por lo demás, considero muy justa la in·· 
dicación, puestoqne se trata de guardar 

. cierta uniformidad con los demás beneficios 
que se otorgan en el Código del Trabajo. 

El señor Cruchaga (,Presidente) .-Ofrez· 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por el honorable señorW alker, que con
siste en cambiar la palabra "derecho" por 
" obligación" . 

Aprobado. 
En discusión ~as indicaciones formulada., 

por el honorable señor Grove don Hugo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ICerrado el debate. 
18i no s~e pide votación, las daré por aproo 

badas. . , 
Aprobadas. 
El señor Secretario.-" Artículo 9.0 Los 

egresaclos de la Eseuela de Higiene y Me
dicina Preventiva, serán preferidos en la 
provisión de vacantes relacionadas con su 
especialidad" : 

El señor Cruchaga (¡Presidente). ---; En 
discnsión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
'Si no se pide votación, daré por aproba·· 

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor Ureta.-Con mi abstención, Se

ñor Presidente. 
Porque de esta disposición no. se despren

de claramente si es necesario que los alum
nos hayan terminado sus estudios .en dicha 
Escuela. Podría ocurrir que los que estn-

vieran en ella un año o dos meses y salie
ran, se sintieran amparados también por es
ta disposición, toda vez 'que dice solamente 

," egresados' '. 
El señorWalker.~En todo casó podría-

. mos dejar en la historia de la ley que ]a 
mente del Senado ha sido la de ,que se en
tiende por "egresados" a los alumnos ql1~' 

han terminado sus estudios y recibido el ti
tulo co'rrespondiente. 

,El señor Allende (Ministro de Salubridad 
y Asisten¡;ia Social).- Estoy plenament~ 
de acuerdo con esa interpretación, 

El señor Ortega.-¿ Y por ¡qué no decimos 
derechamente l¿ ¡que hay que decid 

El señor Walker.-Está dicho derecha
mente. 

El señor Ortega.- No lo está, desde el 
momento en que necesita explicaci'ón. 

El señorWalker.--,No la necesita. Se ha
ce esa aclaración solamente pOI"que alguien 
ha sugerido una duda. 

m señorCruchaga (Presidente).- Creo 
que con la illterpretaci6n dada por el Sena
do no hay necesidad de cambiar la redac· 
ción. 

En discusión el artículo 10. 
El señor Secretario.-" Artículo 10. El 

mayor gasto que demande la aplicación de 
esta ley se cubrirá con el excedente que se 
pr-oduzca en las entradas de los Servicios 
de Investigaciones e Identificación". 

Las ,Comisiones Unidas de Hacienda e Hi· 
giene proponen suprimir este artículo. 

El señor Lira Infante.-ISe ha propuesto 
esta supresión por el financiamiento que se 
indica en el artículo, no porque haya opü
sic ión a la idea de pagar este mayor sueldo 
desde elLo de enero del año en. curso, 10 
que es justo, considerado ,que se trata ae 
sueldos ínfimos. 

La cuestión estaría en saber ¡qué finan
ciamiento se puede dar a este gasto, en lu
gar del que figura aquí, Ique es inaceptable, 
desde el momento ,que alude a las entradas 
que producirá una ley que todavía es pro· 
yecto. 

El señor Secretario. - Propone también 
la Comisión, en el artículo 11, que esta ley 
rija desde el 1. o de enero de 1941. 

El señor Lira Infante. - Esa no es una 
solución, porque descarta la idea de pagar 
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108 sueldos ,con efecto retroactivo, sea des
de el 1. o de enero o desde el 1. o de julio 
del presente año.' Muchas de estas leyes de 
aumentos de sueldos despachadas el presen
te año, lo h~an sido con efectos retroactivos, 
por ejemplo, el de las Fuerzas Artnadas. 
Considero que con ese antecedente, el Con
greso está en la obligación de estudiar un 
financiamiento que permita equiparar la 
:,ituación de estos empleados a la de los 
otros servicios públicos, que tienen mucho 
mejores sueldos y que, sin embargo, han 
t'lido favorecidos en forma bastante gene-o 
rosa. No habría por qué hacer esta excep
('ión respecto al personal :!le Sanidad. ' 

Quisiera saber de parte de algún miem
fJro de l~ Honorable Comisión de Hacien
da, desde .luego de su propio Presidenet, 
que tiené bastante competencia en la ma
teria, si hay algún rubro de entradas al 

cual pudiera cargarse este gastó debido a 
que hubiera producido durante el año ,un 
mayor rengimiento al calculado. Se trata 
de 3.500,000 pesos. Podría rebajarse este 
mayor gasto al 50 por ciento. o sea, a 1 
millón ;750,00,0 pesos, si se hiciera regir el. 
aumento sólo desde el 1. o de julio del pre
sente año. 

En todo caso, creo que estamos: obliga
dos a bu~car un financiamiento para poder 
aplicar esta ley desde el 1.0 de enero o 
¡lesde el 1. o de julio. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - En 
las Comisiones unidas de Salubridad y\ Ha
cienda, s~ estudió esta materia. Se trató 
de buslcar este financiamiento y no se en
contrÓ. De ahí que se llegara . .a la conclu- . 
sión, con &,cuerdo de las dos Comisiones, de 
que esta ley rigiera desde el 1. o de enerO 
de 1941. 

El honorable señor Lira Infante, pregun
ta si no habrá algún rubro de entradas en 
que se produzcan mayores que las consul
tadas en el Presupuesto. Hay varios rubros 
de mayores entradas . Yo mismo me he en
cargado de demostrar que las mayores en
tradas sobre las calculadas en el Presupues
to pasarán este año de 100 millones de pe
sos; pero, desgraciadamente, todas ellas se 
han tomado en consideración para finan
ciar leyes anteriores: la de Carabineros, la 

de las Fuepas Armadas y la del Profeso
rado; de modo ,que no qued¡;t saldo disponi
ble para este proyecto. Por eso las Comi
siones llegí,lron, por unanimidad y con el 
acuerdo del propio señor Ministro, que Sil 

conve'ción de la imposibilidad ed este finan
ciamientó' Y.: del' propio senor Director del 
Servicio, que también ,concurrió a la Co
misión, a la conclusión de qJ.le la ley debía 
regir' desde el 1. o de enero de 1941. 

Esto es lo que puedo informar al Hono
rable Senado. 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad). -'-- El honorable señor Lira Infante 
ha manifestado un espíritu de justicia y 
ecuanimidad que me apresuro a agradecer
le al señor Senador. En realidad, este per
sonal que tiene una remuneración tan ba
ja va a quedar frente a las Fuerzas Arma
das, a la Dirección General de Prisiones y 
a} Profesorado, en situación desmedrada y 
deplorable. 

Es efectivo también, lo dicho por el ho
norable señor Rodríguez de la Sotta, en el 
sentido de que en la Comisión se manifes
tó buena voluntad para buscar un finan
ciamiento seal para este año al proyecto; 
pero, quiero insistir en que si la aproba
ción de los artículos 2. o, 3" o y 6. o se hi 
cie1',e regir desde el año 1941, significaría 
ello una eC,onomía, pues sólo necesitaríamos 
la suma de 3.500,000 pesos para hacer fren
te al mayor gasto que es de 7 millones de 
pesos en el caso contrario. En esta forma, 
se beneficiaría este año al personal infe
rior, aquél que durante muchos años ha te
nido sueldos lnfimos. Con dos m Ji oenls 
nido sueldos ínfimos. Con dos millones y 
medio de pesos se arreglaría la situación de 
este personal. 

'Nle atrevo, pues, a solicitar del Honora
ble Senado un pronunciamiento que refle
je este espíritu de ecuanimidad que han 
manifestado algunos señores Senadores du
rante la discusión, que es indispensablepa
ra resolver la cuestión. 

El señor Ale'Ssandri. - Yo encuentro 
perfe,ctamente justas las observaciones del 
señor lVIinistro de Salubridad, pero ya he 
tenido ocasión de manifestar en el Honora
ble Senado que nos encontramos en la im-
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posibilidad de atender esta justa petición. 
"En efécto, S. E. el Presidente de la Re
pública en el veto de la ley de aumento de 
sl\eldos a las Fuerzas Armadas dice que 
actualmente no existe un solo centavo dis
ponible de estos rubros con que podría con
tar el Congreso para financiar este proyec
to de ley. Este es un hecho del cual no pue
de desentenderse el Congreso; todos los 
días se culpa a la mayoría del ,congreso' 
Nacional porque despacha leyes sin el de
bido financiamiento. 

Nos encontramos, entonces, por un lado, 
con el deseo de hacer justicia y, por otro 
lado, con la afirmación categórica del Pre
sidente de la República de que no hay fon° 
dos. ¿ Cómo podemos nosotros atender esta 
petición tie justicia en presencia de este 
hecho del cual no podemos prescindir? El 
señor Ministro de Salubridad dice que con 
tres millones de pesos. Yo comparto la 
opinión del señor Ministro, debiéramos des
pachar este proyecto ; pero corresponde al 
Gobierno, al señor Ministro de Hacienda, 
al señor Ministro de Salubridad indicarnos 

, 'cuál es el financiamiento del proyecto, pues 
de otra manera el Presidente de la Repú
blica y el Ministro de Hacienda nos dirán 
mañalla con perfecto derecho que nosotros 
estamos despachando a sabiendas leyes des
financiadas. 

Yo digo al señor Ministro: si el señor MI
nistro quiere tomar la responsabilidad de 
que se despache este proyecto de ley desfi
nanciado, dígalo, y nosotros nos abstendre
mos de votar; pero no se nos puede pedir 
que, a sabiendas, dictemos una ley desfi
nanciada. 

El señor Azócar. - Este conflicto de fi
nanciamientocomprende las leyesdespa
chadas y puede abarcar también este pro
yecto de ley. 

Estamos de acuerdo en que no habría 
justicia en establecer que esta ley rija des
de 1941, cuando otras leyes semejantes re
girán desde 1940. En consecuencia, si que
remos hacer justicia, debemos hacer regir 
esta ley el]. la misma forma que las aDte
riores. Creo que en ésto estamos todos de 
acuerdo. ' 

Ahora viene la cuestión financiamiento. 

El honorable señor Alessandri, dice' in
díquenos el financiamiento el señor Minis
tro de ,salubridad; pero el financiamiento 
tendría que venir con un nuevo impuesto 
y el Honorable Senado no puede crear im
puestos; nos encontramos en la imposibili
dad de darle financiamiento adecuado al 
proyecto. En consecuencia, ].0 que corres
ponde es elarle el mismo financiamiento 
que le hemos dado a las otras leyes, o sea, 
el de las mayores entradas. 

En estos momentos, según lo informa la 
prens.a - no lo sé oficialmentt~ --- ha teni
do una reunión para solUCIonar íntegral
mente este problema del finaTtc·iftmiento de 
estas leyes,. en la cual se diría cuáles son 
las mayores entradas y se pT'esentarÍiun 
nuevo proyecto, en la 'HonorabJ3 Sámara 
de Diputados, respecto del financiamien
to; pero, si no despachamos est.1 ley en su 
forma actual, no podremos obtener que 
quede incluida en el .proyecio a que me 
refiero. P~r consiguiente, podl'Íamo,:: acep
tar ,para este proyecto el mismo finaneia' 
miento ,aprobado para los otro\';, a, fin d~ 

que todos queden comprendidof; en el fi
nanciami,epto general que se propoildrá an
te la otra rama del Congreso, y que abar
Icará centenares de millones de pesos. J-1a 
suma de dos millones que importa el pro
yecto que se discute, es insigni>ficante an
te la magnitud elel problema <le qu~ se tra' 
tao 

Por eso, soy partidario de que este pro
yecto se financie con las mayore¡.: entradas, 
tal como se ha hecho con los demás pro
yectos de la misma índole. 

El 'señor Urrutia. - Esto ha sucedido, 
,porque el Gobierno, en vez de enviar t0dGS 

estos proyectos conjuntamente, () primero 
los que son más urgentes, ha dejiJdo pste 
en último lugar, en tal forma qne los re
cursos que en el primer momento pudieron 
considerarse, ya no existen. 

No acepté el financiamiento dado al pro
yecto sobre Fuerzas Armadas, tanto en la 
Comisión, como en esta Sala; de modo que 
estoy en condiciones de sostener la inco
rrección de esta clase de finaneiami~ntos. 

Por otra parte, he tenido ocasiól!. de im' 
ponerme de los decretos de insistencia dic
tados ,por el Gobierno, por una suma supe-
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rior a 22 millones de pesos, con los cuales 
se han {:omprado fundos, se han con1ledido 
fondos a una institución salitrera, por una 
euantía de tres millones. 

El señor Azócitr. - ¿ A la Corporadón 
de Salitre ;¡ Yodo? 

El señor Urrutia. - Una institución re
lacionada ~on el salitre. Además, 'por me
dio de esos decretos de insistencia se han 
creado cargos, como el de Secretario para 
un Ministrp que no se especifica, con un 
fiueldo de 35,00'0 pesos anuales. 

Creo, señor Presidente, que, si hubiera 
más orden en la Ha·cienda Pública, esto no 
habría sucedido. 

POI' otra parte, protesté en esta Saia de 
que se concedieran anticipos a las Faérzas 
Armadas por decretos de insistencia, antes 
de efitar aprobad.a la ley por el Cong:,eso. 
Todo esto es sumamente irregular; pero, 
si el Gobierno desea que esta ley rija des
de luego, el procedimiento para conseguir' 
lo consiste en cometer' otra irregularidad: 
dictamos nosotros la ley con vigencia para 
el primero de enero próximo y el Gobierno 
la veta y dicta un decreto .de insistencia 
anticipando el mayor sueldo que queda 
de este año, al personal de Sanidad. Me 
parece que esta es la única solución posi
ble si hubiera mayoría en el Honorable Se
nado para que la ley rija desde el 1. o de 
enero de 1940. 

Ahora, si_ no hubiera mayoría para darle 
a la ley efecto retroactivo, la situación se
ría diferente. En todo caso, se podría dic
tar la ley y el Gobierno - así como ha en
contrado dinero ,para otros anticipos
tam bién podría respecto de estos emplea
dos, dictar un decreto de insistenciá para 
anticiparles los sueldos, procedimiento que 
en ningún _ caso puedo aceptar, pero que, 
por lo demás, sólo sería una irregularidad 
más. 

El señor Aiócar. - No podría el Go
hierno dictar un decreto de insistencia en 
este caso, señor Senador, puesto que ha
bría una .ley que ordenara la vigencia de 
la ley para una fecha determinada, el 1. o 
de enero de 1941. 

El señor Urrutia. - Sin embargo, así se 

procedió respecto del persOlnl de las F'ler
zas Armadas. 

El señor Azócar. - En el caso de las 
:F'uerza Armadas no existía esa ley; pero, an 
este caso, por Un decreto de insistencia se 
vendría a derogar una ley y la ContralDría, 
no podría aceptarlo, 

El señor Urrutia. - Decía que si el Con
greso· a.prueba que esta ley rija desde elLo 
de enero, en este caso el Gobierno podú'1 
dictar un decreto de insistencia para con
cederle antici¡Jos a este personal. 

El señor Allende (Ministro de Salubri
dad) . - ¿ ::\íe permite, sefior Presidente? 

Yo quiero insistir, una vez más, ante el 
Honorable Senado, en cuanto a que el fi

nanciamiento que tenía este proyecto, cnIDO 
. fué presentado pOI' un grupo de Dip'utu dos 
de todo, lDs sectores, era diferente del que 
se le dió posteriormente. Este financia
miento fué modificado en la Comisión de 
Ha~ienela ele la Cámara ele Diputado;; y' 38 

c'lrgó el gasto a las mayores entradas que 
iba a producir el proyect.ü relativo a In
vestigaciones. Eso habría permitido la 
aplicación integral del proyecto en este 
año; por desgracia, el proyecto de Investi
gaciones ~e demoró y h a llegado al Sena
do con posteriüridad a él. Igualmente, 
quiero hacer referencia a que el proyecto de 
Beneficencia, aprobado por el Senado tam
bién tuvo un financiamiento distinto~ pero 
la Cámara, cambió el financiamiento. El 
Honora ble Senado despachó ese proyecto 
con rapip.ez, y, sin embargo, la Beneficen~ 
cia está hoy día abocada al problema· d~ 
que no se van a poder obtener las mavores 
entradas que supone esa ley, ya que ;1 au
mento del impuesto terribrial no va a rell
dir lo supuesto en este año y el impuesto a 
la cerveza tampoco va a ser aplicable este 
año. 

Por otra parte, sabe el Honorable Sena
do, y lo ha expres'ldo el señor Azócar, que, 
frente a les problemas de financiamielltn re
lati\'08 a las leyes últimamente des pite ha
das, el señor Ministro de Hacienda está en 
conversaciones COn los señores miembros de 
11 COl'üsióu de Hacienda, a fin de encontrar 
uu 'arrpg'lc globl1 para las leyes del profe
sorado, de las Fuerzas Armadas, de Benefi-
cencia y de Sanidad. 
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Por esta razón y p{)r la cuantía exigua 
de lo que se necesitaría por este año, que 
sería a lo sumo la cantidad de 3.500,000.pe
sos, 'que podría reducirse, he planteado la 
necesidad a que antes me he referido, des
tacando que el financiamiento 'que trae el 
proyecto fué cambiado en la Honorable G{)
misión de Hacienda de la Cámara de Di
putados, lo mismo que en el proyecto de Be
neficencia. Por eso he apoyado la indicaeióll 
del señor Lira Infante y de los señores Se
nad'lres que estiman que este personal no 
puede quedar en situación desmed'rada fren
te al resto del personal de la Administra
ción Pública. 

El señor Lira Infante. ~ Pido la pala
bra. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Tie
ne la palabra Su ¡Señoría. 

El señor Lira Infante. - Entiendo que 
hast'l este momento no se ha indicado otro 
financiamiento que el consultado en el ar
tícul{) que est!lmos discutiendo, que se ha 
visto que es inaceptable. Creo que solamen
te hay dos caminos que lleven a una solu
ción- N o he formulado la indicación co
rrespondiente porque deseo saber si tiene 
ambiente en el Honorable Senado: U110 se
ría establecer que Los sueldos inferiores, in, 
dicados por el señor Ministro desde tal a 
cual grado, serían paga.dos. m1terialmente 
desde el 1. o de enero del año próximo, aun 
cuando el derecho a cobrar este aumento r~ 
giría desde el l. o de enero del año en cur
S.{). En esta forma, el mayor gasto se carga· 
ría al Presupuesto del año próximo. 

Esta sería una solución que aceptaría des
de el momento 'que se encuadra dentro' de 
la constitución y de la Ley General de Prf)
supuesto'! . 

¿ Qué cantidad será ésta? Será la que in
dique oprtunamente el señor Ministro de Sa
nidad en la sesión de la tarde, haciendo 
previamente un estudio de cuáles serían los 
grados que se com,primderá en este ~umentll. 

Se está discutiendo la Tley de Presupues
tos y por ]0 que vemos, los que asistimos e1 

los trabajos de las Subcomisiones, hemos 
podido advertir ,que .ya se ha autorizad<} 
un Dnyor gasto por valor de 20.000,000d," 
pesos. N o me parece que sea un gasto ex
traordinario saldar un mayor gasto d,~ 

1.700,00.0 o 2.000,00.0 de pesos para atende!' 
a este aumento de sueldos de este personal 
inferior del Servicio de :Sanidad que hay per
fecta justicia en' concedérselo. Esta sería 
una solución. . 

La otra podría ser seguir ese sistema de 
las izquierdas aceptado por el Senado ·m 
contra de la opinión de los que forman par
te de las derechas, de autorizar un préstu-. 
mo bancari{). Esto trae sus inconvenientes; 
puede significar la emisión de papel mOlle
da que pudiera desvalorizar más nuestra 

. moneda; pero así como se alltorizó contrE'. 
nuestn voluntad, un préstamo bancari{) por 
25.000,000 de pesos para financiar los gas
tos que significan los aumentos de suel:;bs 
a las Fuerzas Armadas, profesorado y oÜ'r.s 
servicios públicos, se podrb antorir.ar lln 
préstam0 bancario por dos o tres millones 
de pesos. 

No propicio esta idea; pero me <p.arece que 
sería más viable que la que había p'opues
Lo allteriormente y quiero insinuarla (JI ::'r>üor 
Ministro. 

Quién sabe si sería más práctico d(~jar pen
diente este proyecto hasta la se.:;ióll. de la 
tarde, a fin de que s~ presente una indica
ción más precisa y estudiada sobre el par
ticular. 

El señor Urrutia.· - Deseo agregar que 
entre ks decretos de insistencia últipl"men
te dictados por el Gobierno, hay ~dguJlo¡;, 

que fueron financiados con ca>:g'o a una 
cuenta que, me pareee, que por primera vez 
Rufre esta imputación, y que aSl?iende más 
o menos a la eantidad de 124.000,000 de pe
sos. 

Creo que neeptando el procedimiento pro
puesto por el honorable señor Lir¡¡ Iufallte, 
así como el Gobiernü dictó esos (leel'etos de 
insistencia, sin ninguna base para !Dg'OS que 
l1ü debieron hacerse, puede tomar 2.000,000 
de peso'! de está cuenta para finalleiar este 
proyecto. 

Bl señor Ortega. - Es illdudable que en 
el Senado ha)' el propósito de d~spael¡ar el 
proyectn en discusión para que l'ij~:t a 0sde el 
l. o de enero próximo pasado·, pero esa re", 
solución se estrella con la dificultad de po
der financiarlo. 

El honorable señor l:"ira ha insillundü do; 
procedimientos; amb()s n;c parece.'l i11CJn .. 

I 

I 
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venientes. El primero, en la práctica, signi
ficaría cargar al presupuesto dél año próxi
mo el déficit del presente año, importundo, 
además,. esa proposición reconocer la exit;
tencia de esa obligación, 4', en caso de acep
tarse la idea, habría que financiar también 
el gasto para: el año venidero, pues no está 
consultado en los egresos del proyeroto de 

'presupuesto para el año venidero. ~o me 
parece, pues, que pueda despacharse este 
proyecto en esa forma, sin alterar las nor
mas sobre ~ormación de la ley anual de ¡,(as
tos públicos, y de nuestro reglamento jurí
dico, que vale la pena mantener intacto, !So
bre todo cuando se trata de materia 1 'in de
.licada, como es todo lo que se relaciona con 
las finanzas del Estado. 

Respecto de la segunda proposición, el 
propio honorable señor Lira se ha alltieipa
doa reconocer que es impracticable, que 
no sería conveniente proceder en esa f(lrma. 

Por lo demás, si se llegara a contratar el 
empréstito que insinúa el honorable ~:;cna

dar, habría que fijar la fuente de entradas 
con que sería cubierto, de manera que 110S 

encontraríamos con la misma difif'ultad que 
ahora tratamos de salvar, por-la imposibi
lidad en que se encuentra el Senado de po
der crear nuevas contribuciones. 

Por lo tanto, señor Presidente, creo que 
Jo único aceptable sería postergar la discu
sión del a'rtículo en de bate, contiüuHndo con 
el resto del proyecto, porque en pocos' días 
más acaso en cuarenta y ocIlO horas, Í<:llga
mas la fórmula que, según informa la pren
sa, habría encontrado el Gobierno, de acaer
do con los partidos de Izquieda 'y Derecha, 
para abordar el' problema sobre financia
miento de diversos proyectos, 1<\10 de los 
cuales es el que discutimos. Si y'i se tielle esa 
solución de conjunto para ese problema, no 
veo para qué estamos buscand(j una fórmu
la distinta, que tropieza con st'l'ios incon
venientes como acabamos de verlo por los 
antecedentes que se han dado a conocer. 

En estas condiciones parece que 10 que 
~c{)nve~dría hacer sería dejar pendiente la 
discusión del artículo y con~inl1ar con la 
del resto del proyecto. . 

El señor Urrutia- Vaya dar lcdura a 
un documento que podría servir de base pa
ra una solución. ;Se trata del siguiente cle
~creto de insistencia: 

Santiago, 24 de septiembre de 1910. 
Hoy se decretó lo que sigue: 
~. o 2,956. - He aCDrrlado y deo;reto: 
Autorízase al Tesorero General de la Re

pública para que con cargo a "deudoresl va
rios" anticipe a las administraciones de Ca
ja de las distintas reparticiones de Guerra, 
Marina y Aviación las cantidades corres
pondientes a las diferencias de sueldo de 
dos meses por los aumentos contenidos en 
el proyee:to de ley en tramitación. 

Ejército .. 
Marina ... 
Aviación ." 

$ 4.000,LlOO.-
2.158,068. _. 

667,000.-

Refréndese, tómese razón y comuníquese. 
-Aguirre Cerda.- Pedro Enrique Alfonso. 
-Marcial Mora. - A. Duhalde V. 

.santiago, 10 de octubre dtl 194.0.-- Hoy 
se decretó lo que sigue: 

N. o 3,153. - He acordado. y decreto: 
La Contraloría General de la Rep1:>lica 

tomará razón y las demá~ oficinas de Ha
ci"nda darán curso al decr2t·) ,id l\linisfe
rio ele Hacienda nmero 2,956, de 24 de sep
tiembre del presente año. 

Tómese razón y comuníquese.- Aguirre 
Cerda. - Pedro Enrique Alfonso. - G. La
barca H.- Marcial Mora M.- Juan A. 
Iriba rren . - Raúl Puga. - A:. Duhalde V. 
-Rolando Merino, por :>Í y CDmo Nlinistro 
de Fomento.- V. MoIler.- Dr S. Allen
de.- Juan Pradenas Muñoz. 

Si se ha procedido ton este criterio con 
las F~lc'J'7.(l.s Arn:adas, !la veo rlué dificultad 
ha'll'ía para que cun e;'jr~p a la misma parti
da ., el eudores varios", Se girara ~a suma que 
ahora ;;(, necesita. 

El st·ñor Ortega. - };';;'3 es un procedi
miento que puede utilizar el Ejecutivo pero 
n0 el ('c,ligreso. N osn (ro)s a utorizamc", el 
gast ), jJero, de acuerde ';0 r! la Ocnstitución 
debAm'~3 indicar la fue'11e de ('ntradas p:ua 
fj(lll'.?~:.)r di(:]H) ga~to. 

El señor Urrutia. - Lamento que el se
ñor Senador no se haya impuesto de l¡¡s 
observaciones que for.tllnlé 5cbre el particu
l'lr. Si el Ejecutivo ha cometido varia'l irre
gularidades, nada más fá~il que ahora come
ta otra. 

El señor Ortega.- Qué criterio más poco 
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respetable el de ¡SU. Señoría al insinuar que 
se adopte un tempel'amento ele ella natura
lt:za. 

.h.l señor Urrutia. - Con los fonuos de ca
mino se ha hecho es{). La cuenta "deudores 
vanos", según lo informa la Contralol'Ía tie
ne a su favor la suma de 124 willones de pe
SOIl ;de modo que no- habrill ningún inconve
niente en obtener la cantidad. (lue se nece
sita. ~l decreto de insistellcia sobre el sali
tn; alcanza a la suml de ¿ lllill{JUes Je pe
sos, concedidos a la ,Buperilltendencia lCS

pectiva. 
bl señor Ortega. - Me permito hacer pre

sente a Su Señoría que tendríamos que des
pactilr el proyecto con vigeneia del 1. o de 
enero del presente año, en cuyo caso podría 
ser aplicable el procedimiento que Su Seño
ría insinúa; pero, comO he dicho, 110 podría 
hacerse el gasto sin indicar la fuente de fi
nanciamiento. 

¿Cuál podría ser esa fuente de financia
miento? La cuenta "deudores varios" DO po· 
dría serlo porque, e{)mo sabemos, está in· 
corporada .al cálculo de ingresos. 

El señor Alessandri.-'- El honorable señor 
Urrutia piensa igual. 

El señor Ortega. - No aconsejaría tal 
cosa, en ese caso. 

Bl ~eñor Alessandri.- No lo aconseja. 
El señor Urrutia.- Yo aconsejo que se 

haga ahora lo mismo que se ha hecho en 
el ca¡;,o df, los aumentos a las Fu.erzas Ar
madas. Naturalmente, que yo no acepto 
ese procedimiento; pero si el Gobierno pro
cedió así, entonces, ¿ po¡:qué nO puede ha
cer ahora otro tanto? 

La cuenta "Deudores Varios" es una 
cuenta destinada a los contratistas fiscales, 
a pagos por multas y otra~; entradas que 
en realidad no pertenecen propiamente al 
P,resupuesto. 

El señor o.rtega.- Pero es que ahora 
necesitamos resolver el asunto antes de que 
salga de aquÍ. 

El señor PortalC$.- Creo que lo más 
acertado sería aprobar la indicación del ho
norable señor Ortega, en el Sentido de' 
aplazar el estudio de estos artículos. 

El señor Lira Infante.- En ese caso se 
suprimiría la .sesión de mañana. 

Bl señor AzócM'.~ ¿ Me permite, señor 
Presidente ~ 

El honorable señor Urrutia manifiesta 
({ue se ha cometido una serie de irregula
ridades. El llama irregularidades a los de
eretos de insistencia ... 

El señor Urrutia. -Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor Azócar.- '" en circunstancias 
de que esos mismos decretos se han dictado 
por centenares en el régimen pasado. 

El señorPortales.- Su Señoría nos com
batió por eso. 

El señor AlesmndrL- Cuándo fué justo 
Su Señoría: ¿ entonces o ahora Y 

El señor Az6caa-.- Pero cuando un Go
bierno toma estas medidas por las razones 
justas que han motivado los' decretos en 
referencia ahora, no sólo no debe merecer 
nuestra crítica, sino que debemos darle 
nuestro aplauso. 

El señor UiL'l"Utia.- Habla sobre una ba
se faLsa Su Señoría. 

El señor Azócar.- Ahora era necesario 
hacerlo. 

Hay 1Ul viejo adagio que dice que para 
juzgar algo hay que ponerse en la misma 
situación. Yo invito a Sus Señorías a que 
se imaginen que están en el Gobierno (pu- " 
ra ficción, naturalmente) ... 

m señor Alessandri.- Me alegro de que 
Su Señoría reconozca ahora que se equi
vocó e hizo cargos injustos a la pasada 
Administración. 

El señor Urrutia.- El honorable señor 
..:.\zócar quiere tergiversar mis palabras y 
darles otro alcance que el' que tienen. De
seo poner de manifiesto· la diferencia que 
hay entre lo que me ha supuesto el hono
rable señor Azócar y lo que yo he dicho. 

La ley de sueldos a las Fuer:zas Arma~ 
das no ha sido publicada en el "Diario 
Oficial", y, por lo tanto, esa ley no rige. 
Sin embargo, el Gobierno, por un decreto 
de insistencia, ha destinado la suma de 8 
millones de pe,sos para {,lnticipar las can
tidades correspondientes a la diferenci!l de 
sueldos por los aumentos contenidos en el 
proyecto de ley en tramitación. Es muy 
diferente la situación que ha indicado Su 
Señoría. En dicho decreto se reconoce que 

ao..-Extraord.-Sen. 
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la ley está en triamitación, ~al como l~) 
pstá esta ,ley de Sanidad, y pstando en tra
mitac i (m, eOl1ced e esos ocho millones, ¿ Por 
qné para' el ca~o que ahorh discutimos no 
va tam hién a conceder en la misma forma 
los f0J1(1os necesarios? Esa es la irregulari
dad a que me he referido y no al decreto 
de insistencia, :\Ie refiero a uu decreto de 
insistcllcia que concede ocho millones de 
pesos de anticipo a una diferencia de suel
dos que se acuerda por una ley vetada por 
(~l Bjeeutivo, y que en el mismo decreto se 
d iee que está en tramitación. 

El señor Ortega.--- Pero el problema que 
pstamos eOllsidrrando ps otro. Xpeesitamos 
resolver ... 

m sefíor Urrutia.- Si me permite Su 
Señol'ía, esta es una ley en tramitación. 
como la de las Fnerzas Armadas: anna 
,::f' le el" antieipo, a la otra, no. 

El serlO]' Walker.- Se ha heeho referell
ein. señor Pre~iclcnte, a esta corrnptela que 
ha existido en algunas Administracione<;. 
ial yelO en todas. 1'('lativa a I'stos decretos 
(]i' in~istencia. 

Tn(ladahlf'mente. no habrá habido Gobier-
110 alguno ([He lwya pasado su período 
eum:titu(:io!1aI Sill (lecretal' alguna insisten
(:ia; pel'o E'1l esta materia, señor Presiden
if', hay qne atellder mucho a la naturale
,é,l y il Ja proporcionalidad de esta corrup
j('Ia, Yo c:feo qne en este aspecto, no hay 
dnc1a <le que la <lctilal Administmción ha 
hati(1o pJ re;:orcl ~ill parangón posible en 
Administración pasada algulla de Chile. 

Bastn Yel' 'lo siguiente: ha habido Adrrii
nistmciones que cmmdo se les agotaba el 
iteHl llPCeSl1l'io para mantener un servicio 
púhlico. 'el n-lllcho del Ejército, f'l forraje, 
por ejemplo,antps de parali?:ar ese servicio. 
g:irahilll ,ob] e h: Tesorería "-para at.ender 
ese g-asto, o pe(lían el suplemento. que es 
,_,] medio leg':ll; pero aÍln sin pedir t>] su
nlrmento rome1íaJl la -ilegalidad que yo 
rondfllo clr recurrir a los derreto'l de in
sistenr·ia, Re trataba de impedir, a veceS. 
In pnl'<llizacióll ,le un sen'ieio públieo; pe
ro yo no rOl1ozeo ninguna Administración 
que haya creado seryirios públicos pOr me
dio ele decretos de insisteneia. Agradece
I'ín 1l11leho que se citara alguna Adminis
t ración que haya creado servicios públicos 

por medio de cleereto;.; de insistencia, como 
lo ha hecho ésta. ::--Jo conozco ninguna Ad~ 
Uli11i~tración que haya -anme;üado sueldos 
públicos pOI' medio de decretos de insis
teucia. C'OllOCl'lllÜt; el caso ele ésta que por 
un decreto de insistencia por 28 millones 
de pesos aumelltó los sueldos ele una re
parüeióu elel l~staelo. De ésto, :yo no co
llozeo el preeeclente, ni C01l02CO tampoco 
pI prec,edente fIue acaba de eitar el hono
rable señor l'nutia de (lIle haya decretós 
(le ins;stencia en que se toman los fondos 
rh' Depósitos -Varios, o sea, del dinero que 
110 pertenece al 1<"isco, sino a particulares. 
l~ll este raso pI l ,"i¡:;co, ; qué papel desempe
peña? EJ papel ele depositario. Un deposi
tario en la vida civil que se alza con un 
depósito, tiene responsabilidad penal. Creo 
que, pOl' 10 menos, el 1<'isco debiera tomar 
el] eneu ta esta circunstancia. Puede dispo
ner c1t~ los dilleros de los rontribuyentes, 
pllede disponer ele todas las entradas de la 
ll,j('ióll; pero 110 se explica que disponga 
(le los fundo,; depositados por tereeros pa
ra l'e,pollclel' de una obra pública o cOmo 
garauiía de lllW pl'estaeión en la vida ei
vil. 

POI' etita razóll. yo, jUlltO con condenar el 
~istell1;l ilegal de los decretos de insistell
(~ja, que en mayor o en mellOr escala ha 
regido eu nuestro país, señalo que no hay 
p,ll'augón posible e11tre el desarro'llo des
ol'bitalltf' que este abuso ha tenido duran
(f' la neilllll A(1mlnisiraeión y el abuso co
llll'tido ¡HE' las anteriores,Y todavía más, 
SPIJOl' Pl'e:>iclelltt', llO sólo critico esto aho
ra, ::;iuo qne. obrando eH forma más prác
tira, }¡p pJ'oj)nesto e11 ]a Comisión de Cons-
1itlleióll, Leg'islaeióll y ,Justicia, y 'en el 
mismo Renado. una reforma constitucional 
pn l'a poner término a est.e ahuso. 

Bll dedo, he propuesto qHe se asigne 
;:1 Pl'esi(lt~ll t e de la Hep ública un fondo de 
f'lr](']'g'('lleia I1srellrlellic' al 2 pOI' ciento elt> 

ins elltl'ndllS de1 país panl atender a las 
liet,esirlade~ impl'edstas, Desgraciadamen
ti', el mismo Gobiel'110 no ha manifestado 
interés en e~i a reforma eonstitucional: las 
fn('I'Z~lS ]lolíiiras qne lo acompañan no han 
(lado número para 6n aprobación en la Cá
ma f(\ (le Diputados, :- en el Senado fué ne
('eSHl'io el ('oncul'So de los Partidos de OpO-
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sición en forma franca y decidida para 
qne t'l ¡)l'Oredo d\~ reforma no fracasara, 
Pero, como lo he dieho, esto 110 llegará a, 
aprobal.s(·, jlol'qnp lo~ Partidos dp I~quier
da Ha le prestaron S1I apoyo en la Hono
rabll' C{¡nHll',1 de Diputados, 

El t;eñor Azócar.- E1 hOllorable señor 
\Valker ha reconocido que ellos cuando 
goher'Hlt'On cometieron ¡¡bnc,os; fueron, pOr' 
rlpcirlo así. los palilxes del abuso, los que 
nos dieroll el ('jemplo del "buso, Pero, en 

'seguida, dice que no hay parangón entre 
lo qne abnsamos nosotros y lo que han 
abusado ellos", Señor Presidente: siem
pre el hu en alumno es el que snpera al 
maestro; pero, en este easo, nosotros no 
los hfl1l0S till!lp!'iHlo, En efeeio, si hiciéra
mos llll e"tudio Illinnc~ioso entre los decre
tos ele insist('n(~ia de la pasada Administra
(~ión_ y 10c; q ne se hall (lieta do en ésta, se
guramente ese estudio no le D daría la razón 
a SIlS Señorías, 

Pcro ha,:: 01Ta eil'C1111stallcia que nos fa
\,(\1'('('e y que hasta por si sola para desvil'
j nar lo~., ('.'11',"0,,; qne se no,; haeen: Sns Se
ílo1'Í;]s JlO i!;OlJel'llarOn ,en I1na época en que 
hubo tel'¡'('rnoto', ni dr guerra mundiaL", 

El ~:eñor Wa.lkel',- i No hubo terremotos 
lli ~~'1H'I'ra nl1l11(li;¡l anteriormente! 

El señor Azócar.--- Y así, mientras en 
('asi todos l()~ drmás países de: Continente 
"e gobierna e 011 Fncn'ltades p;'onómicas lle 
(~(:I'5der extl'<1ordll1:lrio, pOl' lns repereusio
!\es de la f~ne1Ta mnlll1i;¡l en la eeollomía v 
rillal}í~aS dr los países, \'emos que naciones 
j)oc1eros,ls t'Olll0 Ar.'!,'elltilla, que a diario se 
(~it,1 (~omo ejemplo, tiene en estos momentos 
11n cléf'ict 1i1lperioJ' " 300.,000,000 de nacio
,I;!le", :,nll1H que, <11 cambio actual nuestro, 
"!~Iivale a m(]" (le 3,0100,000.000 oe pesos 
(,hilenns, Bc;e e;,: el déficit presupuestario de 
1" HepÍ1bliea ,\rgpntina, y vemos toda una 
c;í':i(' al' mer1[(1<1.s dp earárter extraordina
rio (Jne esl{¡ j"(lmanr}o ese país", -;'-, mifm
h:¡;i t;1l1f(',,'., Cjll:P!'C1l RnR Señorías í[ne en 
C'hil,· 110 p¡!~e Jl,J(ln de eso, qne todo sea 
normal, ,.,- (']l;11lrlo el Estildn 1Ipee,..;i1a 1'ee11-
ni)' ¡¡ e~tn ¡'¡¡tilla q\le scfla!;m R\ls 8eflOJ'ía~ 

(1 ('sle J1le rl;') e,~tr';¡o!'(linal'io para har,el' 
fl'f'lltC a L 1Iü(,!'~¡d(l(1 (le IllHl solneión in
Hll'cliata, )ie ¡ll'otesta en todo'; los 1on08, Re 

quiere ha(rer eOlllpal'ación de s.ituaciones 
absolutamente normales y ordinarias, con 
la.s eondieiolleS extraordinarias, anormales 
,\- de ¡1J)l'(,mill pc)]' que atl'avÍesael país y 
el mundo entero, 

El señor Walker.- Como S011 los aumen
tos de sueldos, 

Bl señor Azóca,r,-- Por otra parte, ¡cuál 
es el abuso (le que protestan Sus Señorías? 
('ollvic'ne ('oncretal' en qué consiste ese abu
so, ]>oJ'qne a lite el 11aís se hace aparecer a1 
C}ob;erno C01ll0 eometiendo abusos e irre
g'ldaric1ades tan condenables .r tan censura
bles eomO lo cktiluéln los honorables seño
res \\'111k(']' .\- l'tTutia. :- todo el abuso con
sistl' Pll habf'l' }Illtieipado a las :B'uerzas Ar
madas, pOI' medio de un decreto de insis
tplwia, parte eh' dineros a que tienen dere
eho, 

1<:'1 SerlOr Urrutia,-- Yo he hablado de 
il'reg'ularidades, no de abusos, 

lJ] señor Walker,- i De todas maneras, 
>;Oll' abusos ~ 

El serlor Azócar,~ Son ~illlples anticipos 
([ll(' ('OIT('.~l1olldell a un del'echo que luego 
lendl'l<11J ,'- <¡ue <'] Gobierno podía esperar 
qur sería est"ble(~ido por el COllgreso muy 
1)1'011to, i Se 1111(~de ealifiear esto de abuso 
r¡ ele' il'l'C'g'ulal'idarl '! Sus Señorías, tan aman
h':,: elel Ejército, Í[m patriotas, han tenido 
nl persollal de IH~ Fllerzas .~\t·11ladatS ¡en 
Ulla sitnaeión de miseria completa, 

El señor Rodríguez de la Sotta.-El/Go
¡'¡elllo ir;¡ mantenido ef'a situación; no nos
otros. 

El seuul' Azócar,- La tropa no podía ya 
lllHIÜ('llel'Se sin morir d.e hambre, y el Go
bierIlO hizo bien' en dietar ese decreto de 
insistencia, y esto no puede ser considera
do UU abu~o lIi una irr·egularidad, Este Gu
bienw, qlH' )lO ('ue11ta con una mayoría 
(,01ll0 1<1 que tenían Sus Señoría", que no 
('Ue11Ü¡ con nna mayoría parlamentaria. no 
)lne(1e didHi' la~ le:'es con la ral)idez con 
(PI(' ~P dietaban ('l1e1 Gobierno pasado, en 
CJl1e Sp ]lrt'.~ellta ba un proyecto, se pedía la 
'Illna 1I1'gellein y se despachaba el proyeeto 
(']] :24 horas; aflOra, cada vez que el Gu
hienlo pide urgencia para un proyecto, Sus 
SeñoJ'íat-; 110 aeeptan sino la urgencia co-
1'l'iente, o sea, ::lü días, -:' en segnida se de-
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mora el proyecto en las Comisiones. De 
manera que el Gobierno hizo bien. 

El señor Wa1ker.- i. En actuar como dic
tador? 

El señor AzÓlCIair.- El Gobierno hizo bien 
al dictar decretos de insistencia para la so
lución de todos los problemas de urgencia 
y apremio que tiene. 

El señorOruchaga (Presidente). - Ha 
llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

-Se levant6 la sesión. 

Antonio Orrega BaIlTos 
Jefe de la Redacción . 


